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Presentación

I

Presentación de la estadística del Proceso Electoral Local Ordinario
2020-2021 para el Estado de Durango. 

En cumplimiento a lo señalado por la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, la propia del Estado Libre y Soberano de Durango y los diversos 

ordenamientos en materia electoral, el Instituto Electoral y de Participación 

Ciudadana del Estado de Durango al ser un Organismo Público Electoral pone a 

disposición de la sociedad el presente documento que contiene la Estadística del 

Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021 para el Estado de Durango. 

Dentro del cuerpo del presente informe se sintetiza de forma didáctica los datos 

arrojados de la votación emitida el pasado 6 de junio de 2021, además de ello dichos 

datos se desglosan en secciones, distritos, municipios y entidad; tal y como lo 

establece la legislación estatal.  

Es entonces que, en cumplimiento de nuestros principios rectores de certeza, 

legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad y objetividad se 

entrega a la ciudadanía la presente estadística, lo cual tiene por objeto que la 

ciudadanía esté informada de los trabajos que hemos sostenido en el proceso 

electoral próximo anterior.  

Las diversas acciones que muestren a cualquier sociedad la información necesaria 

para que se fomente la cultura democrática siempre será benéfico para el desarrollo 

de la legalidad de sus individuos.  

Es menester el destacar algunos datos de relevancia que se encuentra dentro del 

cuerpo de la presente estadística, como lo es la participación mediante sufragio de 

Presentación

CONSEJERO PRESIDENTE

M.D. Roberto Herrera
Hernández
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569,252 mujeres y hombres; de la misma forma, destaco que se instalaron 

en su totalidad las casillas electorales previstas para el proceso electoral 

las cuales corresponden a 2,541 casillas a lo largo y ancho del territorio estatal.  

De un total de 1,332,803 ciudadanos inscritos en la lista nominal, la participación 

ciudadana que se suscitó en una elección intermedia fue muy buena, aunado a que 

la referida participación se dio en medio de una pandemia. 

Celebro que en algunos municipios incluso se alcanzó un nivel de participación 

mayor al 50%. Gracias a 15,246 mujeres y hombres, ciudadanos que, atendiendo a su 

obligación cívica, cumplieron al llamado de fungir como funcionarios de casilla y, 

fueron ellos mismos quienes organizaron, contaron y trasladaron los votos de sus 

vecinos. Les felicito y les agradezco su participación. 

Se colaboró con 597 ciudadanos quienes fungieron como Supervisores y 

Capacitadores Electorales los cuales tuvieron un papel sumamente relevante en el 

referido Proceso Electoral próximo pasado.   

El pasado 6 de junio es de notarse que aconteció la jornada electoral más grande de 

la historia de México, ya que se celebraron elecciones en todo el territorio nacional, 

en las cuales se renovaron 15 gubernaturas y alrededor de 21,000 cargos públicos, 

con lo cual afrontamos el reto y cumplimos cabalmente con nuestra función de 

garantizar la transición del poder de manera pacífica en el Estado de Durango.  

M.D. Roberto Herrera Hernández.

Consejero Presidente del Consejo General del Instituto Electoral 
y de Participación Ciudadana del Estado de Durango 

DIRECCIÓN DE ORGANIZACIÓN ELECTORAL
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III

Presentación de la estadística del Proceso Electoral Local Ordinario 
2020-2021 para el Estado de Durango. 

El Consejo General del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del 

Estado de Durango, dio inicio formal al Proceso Electoral Local Ordinario 

2020-2021 el día 01 de noviembre de 2020, con la finalidad de renovar el 

Congreso del Estado de Durango, órgano legislativo del Estado de Durango 

que tiene la organización y el funcionamiento que establece la 

Constitución Política del Estado, su Ley Orgánica y los reglamentos que se 

derivan de la misma, integrado por un total de 25 curules electas en 

votación popular y directa por los ciudadanos, de las cuales 15 fueron 

elegidas conforme al principio de votación de mayoría relativa y 10 por el 

principio de representación proporcional, de esta forma fue como se 

conformó la LXIX legislatura. 

El destacado trabajo que llevó a cabo este organismo electoral para 

consolidar estos comicios se resume en unas líneas, pero incluye el 

esfuerzo y dedicación de un equipo de trabajo que tiene un gran 

compromiso con la democracia y un gran cariño por su Estado. Reconozco 

el gran trabajo de todo el personal operativo del Instituto, quienes supieron 

sortear el reto que representó la pandemia por la enfermedad COVID-19, 

aprendimos a trabajar en un nuevo esquema en el que gracias a la 

tecnología pudimos atender todas y cada una de las actividades que 

involucra la estrategia de planeación de un Proceso Electoral Local 

Ordinario 2020-2021. 

Presentación

SECRETARIA EJECUTIVA

Lic. Paola Aguilar 
Alvarez Almodóvar
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Los esfuerzos de esta institución buscan construir y que la sociedad plasme 

sus decisiones en boletas de manera informada y razonada para enaltecer 

la democracia de nuestro Estado para que destaque por su civilidad y por 

su alto nivel de participación ciudadana. 

Lic. Paola Aguilar Álvarez Almodóvar. 
Secretaria Ejecutiva del Instituto Electoral y de Participación 

 Ciudadana del Estado de Durango 



Programa de Resultados Preliminares. 

El día 20 de agosto de 2020 a las 11:00 hrs., se llevó a cabo de 
manera virtual la Sesión Extraordinaria No. 12 del Consejo 
General en la que se aprobó el Acuerdo IEPC/CG24/2020 por el 
que se ratificó a la Unidad Técnica de Cómputo como la 
instancia interna encargada de coordinar el desarrollo de las 
actividades de implementación y operación del Programa de 
Resultados Electorales Preliminares para el Proceso Electoral 
Local 2020-2021, de esta manera se dio inicio de manera oficial a 
las labores encomendadas a la Unidad Técnica de Cómputo en 
la organización del PREP. El día 04 de septiembre de 2020 
cumpliendo en tiempo y forma la marcha de este importante 
programa...siendo...unas...de..las..primeras..actividades..del..Proceso 
Electoral.Local Ordinario 2020-2021. 

Imagen 24: Sesión de ratificación de la UTC como instancia interna coordinadora del PREP. 

Auditoría al sistema informático del PREP. 

El Instituto Tecnológico de Durango como ente auditor aprobado por 
el Consejo General, visitó el Centro de Captura y Verificación y los 
Consejos Municipales Electorales Cabecera de Distrito de Durango, 
Cuencamé, Lerdo y Gómez Palacio, donde se efectuaron las pruebas 
de caja negra, vulnerabilidad, denegación de servicio y de 
infraestructura del Programa de Resultados Electorales Preliminares.  

Se diseñó un plan de configuración, entrega, soporte técnico y 
recuperación de equipos celulares que se usaron en la 
implementación del mecanismo PREP casilla y que fueron 
operados por los Capacitadores Asistentes  Electorales  Locales, se 

visitó por parte de personal de la Unidad Técnica de Cómputo en 
cada...una...de..las..cabeceras...distritales. para..entregar. de. manera 
personal los dispositivos y asegurar que fueran firmados los 
respectivos recibos, se crearon grupos de WhatsApp para tener 
una comunicación constante para brindar soporte en tiempo 
real que resultó exitosa logrando alcanzar los objetivos 
planeados. de manera efectiva y exitosa logrando los resultados 
esperados.  

Participación de Difusores Oficiales. 

Se realizó el proyecto de acuerdo para la publicación de la 
convocatoria de los difusores oficiales del PREP, en su momento se 
tuvieron reuniones de trabajo con aquellas instituciones educativas 
y medios de comunicación interesados en participar, finalmente, 
quienes cumplieron con los requisitos administrativos y técnicos  
a cabalidad  fueron:  El  Heraldo de México, El Siglo de Durango y 
la Universidad España de Durango, quienes también mostraron 
interés 



por participar, pero no cumplieron 
con los requisitos técnicos y 
solamente compartieron la liga web 
oficial del PREP en sus portales 
fueron Canal 10, el periódico Victoria 
de Durango y Canal 12. 

Todos ellos cumplieron al colocar un 
frame o un banner dentro de su 
portal web y vincularlo al sitio oficial 
de publicación del PREP Durango 
2020-2021, ninguno de ellos tuvo 
interrupciones durante el tiempo de 
difusión y todos incrementaron el 
número de visitas a sus respectivos 

portales considerablemente. 

Consejos Municipales de Distrito 
Electoral Local del Proceso Electoral 
Local 2020-2021. 

Los Consejos Municipales son los órganos encargados de la 
preparación, desarrollo y vigilancia del proceso electoral dentro de 
sus respectivos ámbitos de competencia y conforme a lo dispuesto 
por la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el 
Estado de Durango y las demás disposiciones relativas. 

El artículo 104, párrafo segundo del citado ordenamiento, dispone 
que en cada uno de los municipios en que se divide el estado 
deberá funcionar un Consejo Municipal con residencia en la 
cabecera del domicilio. 

Para el Proceso Electoral 2020-2021 se instalaron nueve Consejos 
Municipales Electorales Cabecera de Distrito Local: Cuencamé, 
Durango, El Oro, Gómez Palacio, Lerdo, Mapimí, Nombre de Dios, 
Pueblo Nuevo y Santiago Papasquiaro. 

El artículo 107, párrafo primero de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales para el Estado de Durango, establece 
que los Consejos Municipales deberán integrarse por un Presidente 
y un Secretario, así como cuatro Consejeros Electorales Propietarios 
y cuatro suplentes, designados todos ellos por el Consejo General. 

Al día de la Jornada Electoral del Proceso Electoral Ordinario 2020-
2021 estuvieron integrados de la siguiente manera: 

Integración de los Consejos Municipales Cabecera de Distrito 
No Consejo Municipal Cargo/Puesto Nombre 

1 Consejero Presidente Manuel Bugarín López  
2 Secretario Javier Favela Castro  
3 Consejero Propietario Juan Carlos Barrera del Campo  
4 Consejera Propietario Arcelia Moreno Orozco  
5 Consejera Propietario Luz María Hernández Rodríguez  
6 Consejera Propietario Dulce María Aguilar Gallegos 
7 Consejero Suplente Gilberto Andrade Medrano 
8 Consejera Suplente Yesica Guadalupe Aguilar Ortiz 
9 Consejera Suplente María del Rosario García Vaquera 
10 Cuencamé de Ceniceros Consejera Suplente Selene Corazón de Jesús Robles 
1 Consejero Presidente Juan Francisco Noriega Villanueva 
2 Secretario Daniel Oswaldo Camacho Sánchez 
3 Consejero Propietario Héctor Fernando Sánchez Hernández 
4 Consejera Propietario Adriana García Flores 
5 Consejero Propietario Vacante 
6 Consejera Propietario Ligia Virginia Arreola Galindo  
7 Consejero Suplente Carlos Rivera Ontiveros 
8 Consejera Suplente Ivonne Torres Ibarra 
9 Consejera Suplente Mayra Janeth Regalado Vidal 

10 Durango Consejera Suplente Claudia Elisa Martínez Castillo 
1 Consejera Presidente Mario Reyes Villa  
2 Secretaria María Mercedes Michel Galaviz  
3 Consejero Propietario Edwin Erick Varela Guzmán  
4 Consejero Propietario Francis Vianely Ruiz Michel  
5 Consejera Propietario Blanca Isela López Vega  
6 Consejero Propietario José Luis García Beltrán  
7 Consejera Suplente Maricela Aguirre Méndez  
8 Consejero Suplente Federico Solís Garibay  
9 Consejero Suplente Arturo Meléndez Mendoza  
10 Santa María del Oro Consejera Suplente Karina Medina Ortega  
1 Consejero Presidente Jesús Martínez Pérez  
2 Secretario Jesús González Cortés  
3 Consejero Propietario Abraham Ceniceros Armendáriz  
4 Consejera Propietario Laura Elena Galván Cervantes  
5 Consejera Propietario María Leticia Vielma Goytia  
6 Consejera Propietario Valeria Montañez Valdez  
7 Consejera Suplente Claudia Favela Montelongo  
8 Consejero Suplente Ileana de la Paz Camacho Pineda  
9 Consejero Suplente Alonso Arce Torres  

10 Gómez Palacio Consejero Suplente Ricardo Ulises Cerrillo Herrera  
1 

Lerdo 

Consejero Presidente Diego Guillermo Ibarra Vázquez 
2 Secretaria Jamnie Enedina García Loera 
3 Consejera Propietario María de Jesús Sierra Castrejón 
4 Consejero Propietario José Darío Luna Navarro 
5 Consejero Propietario Emmanuel Gerardo Ibarra Rivas 
6 Consejera Propietario Juana María Reza Escobedo 
7 Consejero Suplente Ramiro Chacón Hernández 
8 Consejero Suplente Mizael Matías Zúñiga Padilla 
9 Consejero Suplente Izhar Berenice Salas Olivares 

10 Consejero Suplente Vacante 



No Consejo Municipal Cargo/Puesto Nombre 
1 Consejera Presidente María Elena Cabrales García 
2 Secretaria Fátima Muñoz Sonia 
3 Consejero Propietario Juan Antonio García García 
4 Consejera Propietario Judith Griselda Acosta Ramírez 
5 Consejero Propietario José María Quezada Moreno 
6 Consejero Propietario Juan Cayetano Ramírez Rodríguez 
7 Consejera Suplente Nancy Macías Nevárez 
8 Consejero Suplente Eusebio Ramírez Rodríguez 
9 Consejera Suplente Laura Jaqueline Ávila Rueda 
10 Mapimí Consejero Suplente Vacante 
1 Consejera Presidente Maricela Ramírez Palacios 
2 Secretario Jorge Uzárraga González 
3 Consejera Propietario Teresa Ruiz Rivas 
4 Consejero Propietario Michel Iván Meza Díaz 
5 Consejera Propietario Maritsa Hernández González 
6 Consejera Propietario Araceli Ramírez Salazar  
7 Consejero Suplente Jaime Isabel Meza 
8 Consejera Suplente Wendy Karina Anaya Villalobos 
9 Consejera Suplente Fátima del Rosario Ruiz Sifuentes 
10 Nombre de Dios Consejero Suplente Basilio Pérez Escobedo 
1 Consejera Presidente Alma Verónica Palomares Adame 
2 Secretaria Alejandra Salas de la Parra 
3 Consejera Propietario María del Refugio Campagne Sevilla 
4 Consejero Propietario Tilo Gustavo Domínguez Gómez 
5 Consejero Propietario Francisco Edgar Vidaña 
6 Consejera Propietario Julio Tinoco Ochoa 
7 Consejero Suplente José César Valenzuela López 
8 Consejero Suplente Leandro Campagne Sevilla  
9 Consejero Suplente David Orlando Álvarez Favela 
10 El Salto, Pueblo Nuevo Consejero Suplente Irving Damián Gurrola Villalobos 
1 Consejero Presidente Genaro Quiñonez Echeverría 
2 Secretaria Amparo Corral Rodríguez 
3 Consejera Propietario Ana Isela Nevárez Lechuga 
4 Consejero Propietario Luis Alejandro Nevárez Cárdenas 
5 Consejero Propietario Juan Escalante Favela 
6 Consejera Propietario Sonia Rivas Hurtado 
7 Consejero Suplente Roberto Missael Dévora Gallegos 
8 Consejera Suplente Luz María Guadalupe Ontiveros Pompa 
9 Consejero Suplente Vacante 
10 Santiago Papasquiaro Consejero Suplente Vacante 

El artículo 9, numeral 3 del citado reglamento establece de acuerdo 
con la ley de paridad de género se debe asegurar la participación 
igualitaria como parte de una estrategia integral, orientada a garantizar 
la igualdad, pluralidad cultural, prestigio público y profesional. 

Integración porcentual de los Consejos Municipales por género. 

Instalación de Casillas para el Proceso Electoral Local 2020-2021 

Los procedimientos electorales en los que se establecen las reglas 
para la integración y ubicación de mesas directivas de casilla electoral, 
encuentran su fundamento en los artículos 243, 244, 245 y 246 del 
Reglamento de Elecciones, en donde se disponen las condiciones 
para la instalación de las casillas únicas. Es digno de hacer mención 
que la instalación de las casillas se realizó siguiendo un estricto 
protocolo sanitario en donde se exigió el uso de cubrebocas, la sana 
distancia y desinfección de las áreas de trabajo. Todas estas medidas 
abonaron para que la ciudadanía, así como los funcionarios 
integrantes de casilla, pudieran participar con tranquilidad y 
seguridad durante la jornada electoral, reduciendo al mínimo la 
posibilidad de contagio de COVID-19. 

El día de la jornada electoral se instalaron 2,541 casillas, de las cuales 
1,351 fueron básicas, 1,087 contiguas, 91 extraordinarias y 12 especiales; 
2,106 se ubicaron en escuelas, 77 en oficinas públicas, 151 en lugares 
públicos y 207 en domicilios particulares, todas ellas divididas en los 
15 distritos locales con los que cuenta esta entidad federativa.  

El día de la elección, en cada casilla electoral, se levantó el acta de la 
jornada electoral, documento que consignó los datos comunes a 
todas las elecciones de cada casilla. De la misma manera se 
levantaron las actas de escrutinio y cómputo correspondientes a cada 
una de las elecciones que se efectuaron, para el caso un acta para 
elección local y una para la elección federal. 



4

El primer domingo de junio a las 8 horas, la ciudadanía nombrada 
como propietaria para ocupar los cargos de presidencia, secretaría 
y escrutadores de las mesas directivas de casilla, procedieron a 
instalar la casilla en presencia de las representaciones de partidos 
políticos que concurrieron. 

A solicitud de un partido político, las boletas electorales pudieron 
rubricarse o sellarse por una de las representaciones partidistas 
ante la casilla designada por sorteo, quien pudo realizarlo por 
partes para no obstaculizar el desarrollo de la votación. En el 
supuesto de que la representación partidista facultada en el sorteo 
se negó a firmar o sellas las boletas, la representación que en un 
principio lo solicitó, tuvo ese derecho. Acto seguido, se inició el 
levantamiento del acta de la jornada electoral, donde fue llenado y 
firmado el apartado correspondiente a la instalación de la casilla. 

Cómputos Distritales 2020-2021 

Tras la elección acontecida el domingo 6 de junio y con 
posterioridad al funcionamiento del Programa de Resultados 
Preliminares, se llevaron a cabo las sesiones especiales de 
cómputos distritales. 

Estos cómputos distritales consisten en sumar los resultados de 
todas las actas de escrutinio y cómputo de las distintas casillas 
localizadas en un distrito electoral local (el cómputo de los votos fue 
realizado, previamente, en las casillas). 

Con los elementos antes mencionadas, el domingo 13 de junio de 
2021, en cada uno de los Consejos Municipales Cabecera de Distrito 
Electoral Local, se dio inicio a los cómputos distritales en punto de 
las 8:00 horas. 

Es importante mencionar que, en cada uno de los nueve Consejos 
Municipales Cabecera de Distrito, se realizó la integración de grupos de 
trabajo y puntos de recuento necesarios, para hacer frente al recuento 
de votos de cada distrito electoral. Cabe destacar que en ningún 
consejo fue necesario un recuento total. 

Los Consejos Distritales, realizaron un nuevo escrutinio y cómputo de 
casilla cuando se presentó cualquiera de las siguientes causales 
establecidas en la normativa electoral:  

• Los paquetes presentaron muestras de alteración.

• Los resultados de las actas no coincidieron.

• Existieron errores o inconsistencias evidentes en los distintos
elementos de las actas.

• El número de votos nulos fue mayor a la diferencia entre las
candidaturas ubicadas en el primero y el segundo lugar.

• Todos los votos fueron depositados a favor de un mismo partido.

El desarrollo de las sesiones especiales de cómputos distritales del 
Proceso Electoral 2020-2021, fue continuo y permanente hasta que se 
contó la totalidad de las casillas. Una vez terminado, se entregó la 
constancia al aspirante que obtuvo la mayoría de la votación, así mismo 
se realizó la declaración de validez de la elección, siendo éstos la 
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última etapa en la que se permite conocer a las candidaturas 
ganadoras a través de la declaratoria de validez. 

Para la realización de los cómputos electorales el Instituto debió 
prever lo siguiente: 

• Implementar una herramienta informática completamente
compatible con la normativa electoral, para realizar el registro
y el procesamiento de la información correspondiente al
cómputo distrital. En este proceso electoral, la empresa
Informática Electoral S.C. fue la proveedora del servicio, misma
que trabajó con la Dirección de Organización Electoral de
este órgano para acondicionar su servicio a las necesidades
institucionales.

• Elaborar una estrategia de soporte técnico ininterrumpido para
los Consejos Municipales Electorales en labores para realizar un
cómputo.

• Establecer una asignación de comisionados de oficinas centrales
para asesorar y brindar apoyo a los Consejos Municipales
Electorales en el desarrollo de sus cómputos distritales.

Soporte técnico en Cómputos distritales

Es conveniente precisar que los cómputos distritales y estatal del 
Proceso Electoral Local 2020-2021, se realizaron en estricto apego 
a los Lineamientos para el desarrollo de las sesiones especiales de 
cómputos distritales y estatal, documento que fue elaborado en 
primera instancia por la Dirección de Organización Electoral, pero 
que fue sometido a la revisión de la Junta Local Ejecutiva y la 
Dirección Ejecutiva de Organización Electoral del INE, previo a su 
aprobación por la Comisión de Organización y Capacitación 
Electoral y por el máximo órgano de dirección del Instituto. 

Con lo anterior, se dio pleno cumplimiento a lo que se establece 
en el cronograma de actividades contenido en las Bases 
Generales para Regular el Desarrollo de las Sesiones de los 
Cómputos en las Elecciones Locales (Anexo 17 del Reglamento de 
Elecciones). 

Cómputos de Entidad Federativa, resultados de Diputados de 
Representación Proporcional 

El Consejo General del Instituto Electoral y de Participación 
Ciudadana del Estado de Durango (IEPC) llevó a cabo su Sesión 
Especial de Cómputo Estatal y Asignación de diputaciones por el 
principio de Representación Proporcional distribuidos entre los 
partidos políticos Acción Nacional, Revolucionario Institucional, 
Verde Ecologista de México y MORENA, los cuales fueron los 
partidos políticos que en las Sesiones Especiales de los Cómputos 
Distritales y Estatal alcanzaron una votación de 3.00% o más de 
la votación valida emitida en la pasada Jornada Electoral. 

Cabe destacar que de conformidad con el artículo 281 de la Ley 
de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de 
Durango, así como los Lineamientos para el desarrollo de las 
Sesiones Especiales de los Cómputos Distritales y Estatal, se 
declara que los partidos políticos de la Revolución Democrática, 
Duranguense, Encuentro Solidario y Fuerza por México no 
alcanzaron el 3.00% de la votación válida emitida en la pasada 
Jornada Electoral. 
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Para el caso del Partido Acción Nacional (PAN) la primera fórmula 
quedó integrada por Verónica Pérez Herrera y la segunda fórmula 
por Fernando Rocha. 

En el Partido Revolucionario Institucional (PRI), la primera 
fórmula quedo integrada por Alicia Guadalupe Gamboa Martínez, 
la segunda fórmula por Luis Enrique Benitez Ojeda, mientras que 
la tercera por Sugey Adriana Torres Rodríguez. 

Con respecto a partido político MORENA, la primera fórmula 
quedo integrada por Sandra Liliana Amaya Rosales; la segunda 
por Cristian Alan Jean Esparza; la tercera por Marisol Carrillo 
Quiroga; y finalmente la cuarta fórmula por Bernabé Aguilar 
Carrillo. 

El partido político Verde Ecologista de México (PVEM) integró su 
primera fórmula con María de los Ángeles Rojas Rivera. 

En ese sentido al número de curules asignados por los principios 
de mayoría relativa y representación proporcional quedaron 
como se muestra a continuación: 

• Partido Acción Nacional; obtuvo 4 curules por mayoría
relativa y 2 de representación proporcional.

• Partido Revolucionario Institucional: obtuvo 8 curules; 5 por
Mayoría Relativa y 3 por Representación Proporcional.

• El Partido de la Revolución Democrática obtuvo 2 curules de
mayoría relativa.

• El Partido Verde Ecologista de México, obtuvo una curul de
representación proporcional.

• El Partido del Trabajo, obtuvo una curul de mayoría relativa.

• Partido MORENA, obtuvo un total de siete curules: 3 por
mayoría relativa y 4 por representación proporcional.

• Movimiento Ciudadano y Redes Sociales Progresistas, no
consiguieron ni una sola diputación.

El Consejero Presidente, agradeció a las y los ciudadanos 
acudieron el 6 de junio a emitir su voto, al igual que a los más de 
15 mil funcionarios de casilla que cuidaron, recibieron, contaron y 
llevaron a cabo distintas labores el día de la jornada electoral, de 
igual forma, reconoció el esfuerzo y dedicación de todas y cada 
uno de los funcionarios electorales que desempeñaron sus 
labores durante el Proceso Electoral Local. 

Es de destacar que, por primera vez en la historia de Durango, se 
cuenta con una legislatura incluyente, gracias a las acciones 
afirmativas impulsadas por las y los integrantes del Consejo 
General, buscando en todo momento una conformación paritaria 
del Congreso con 50% de hombres y 50% de mujeres, y en donde, 
además, se tomaron en cuenta acciones afirmativas en favor de 
los jóvenes y de grupos indígenas. 

Estadística del proceso electoral local del Estado de Durango. 

Tiene como propósito presentar una compilación de los 
resultados en los niveles geográficos -políticos electorales- dentro 
de la esfera del distrito electoral local, municipio y entidad 
federativa. 

Los totales de cada uno de estos niveles de agregación se 
obtienen a partir de los votos obtenidos por los partidos políticos, 
coalición parcial y candidaturas independientes en las casillas 
electorales en la elección de Diputados de Mayoría Relativa, como 
los Diputados de Representación Proporcional. 

Finalmente, en la última parte se describe el desarrollo del proceso 
de política de paridad de género adoptada por los partidos políticos, 
coaliciones y candidaturas independientes aplicando el principio 
constitucional que tiene como finalidad la igualdad sustantiva entre 
los sexos, y es también, una medida permanente para lograr la 
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No. Tipo Nombre (s) Primer Apellido Segundo Apellido Principio de Representación Distrito Partido Político Sexo Acción afirmativa

1 Propietario Alejandro  Mojica  Narvaez Mayoría Relativa Distrito 01 Partido Acción Nacional Hombre
2 Suplente Alejandra Elizabeth  Terrones  Ochoa Mayoría Relativa Distrito 01 Partido Acción Nacional Mujer
3 Propietario Ricardo Fidel Pacheco  Rodríguez Mayoría Relativa Distrito 02  Partido Revolucionario Institucional Hombre
4 Suplente Noel  Fernández  Maturino Mayoría Relativa Distrito 02  Partido Revolucionario Institucional Hombre
5 Propietario Francisco Londres  Botello  Castro Mayoría Relativa Distrito 03  Partido de la Revolución Democrática Hombre
6 Suplente José Antonio  Solís  Campos Mayoría Relativa Distrito 03  Partido de la Revolución Democrática Hombre
7 Propietario Gabriela  Hernández  López Mayoría Relativa Distrito 04  Partido Revolucionario Institucional Mujer Jóvenes
8 Suplente Sindi Karina  Pastrana  Labrador Mayoría Relativa Distrito 04  Partido Revolucionario Institucional Mujer Jóvenes
9 Propietario Silvia Patricia  Jiménez  Delgado Mayoría Relativa Distrito 05  Partido Acción Nacional Mujer

10 Suplente Diana Valeria  Barraza  Castañeda Mayoría Relativa Distrito 05  Partido Acción Nacional Mujer
11 Propietario José Ricardo  López  Pescador Mayoría Relativa Distrito 06  Partido Revolucionario Institucional Hombre
12 Suplente Monserrat Mailenne  Martínez  Gaytán Mayoría Relativa Distrito 06  Partido Revolucionario Institucional Mujer
13 Propietario Joel  Corral  Alcántar Mayoría Relativa Distrito 07  Partido Acción Nacional Hombre
14 Suplente José Ángel  García  Barraza Mayoría Relativa Distrito 07  Partido Acción Nacional Hombre
15 Propietario Gerardo  Galaviz  Martínez Mayoría Relativa Distrito 08  Partido Acción Nacional Hombre
16 Suplente Pedro  Toquero  Gutiérrez Mayoría Relativa Distrito 08  Partido Acción Nacional Hombre
17 Propietario Mario Alfonso  Delgado  Mendoza Mayoría Relativa Distrito 09  Partido del Trabajo Hombre
18 Suplente Candelario  Delgado  Mendoza Mayoría Relativa Distrito 09  MORENA Hombre
19 Propietario Alejandra  del Valle  Ramírez Mayoría Relativa Distrito 10  MORENA Mujer
20 Suplente Zaira Socorro  Hernández  Ruiz Mayoría Relativa Distrito 10  MORENA Mujer
21 Propietario Ofelia  Rentería  Delgadillo Mayoría Relativa Distrito 11  MORENA Mujer
22 Suplente María del Rocío  Hurtado  Orona Mayoría Relativa Distrito 11  MORENA Mujer
23 Propietario Eduardo  García  Reyes Mayoría Relativa Distrito 12  MORENA Hombre
24 Suplente Juan Carlos  Ríos  García Mayoría Relativa Distrito 12  MORENA Hombre
25 Propietario Susy Carolina  Torrecillas  Salazar Mayoría Relativa Distrito 13  Partido Revolucionario Institucional Mujer
26 Suplente María Luisa  González  López Mayoría Relativa Distrito 13  Partido Revolucionario Institucional Mujer
27 Propietario David  Ramos  Zepeda Mayoría Relativa Distrito 14  Partido de la Revolución Democrática Hombre
28 Suplente J. Carmen Fernández  Padilla Mayoría Relativa Distrito 14  Partido de la Revolución Democrática Mujer
29 Propietario Sandra Luz  Reyes  Rodríguez Mayoría Relativa Distrito 15  Partido Revolucionario Institucional Mujer
30 Suplente María Paloma  Pérez  Gamero Mayoría Relativa Distrito 15  Partido Revolucionario Institucional Mujer
31 Propietario Verónica  Pérez  Herrera Representación Proporcional Fórmula 01 Partido Acción Nacional Mujer Paridad de género
32 Suplente  Teresa  Soto  Rodríguez Representación Proporcional Fórmula 01 Partido Acción Nacional Mujer Paridad de género
33 Propietario Fernando  Rocha  Amaro Representación Proporcional Fórmula 02 Partido Acción Nacional Hombre
34 Suplente  José Luis  Rocha  Medina Representación Proporcional Fórmula 02 Partido Acción Nacional Hombre
35 Propietario Alicia Guadalupe  Gamboa  Martínez Representación Proporcional Fórmula 01 Partido Revolucionario Institucional Mujer Paridad de género
36 Suplente  Rosa María  Triana  Martínez Representación Proporcional Fórmula 01 Partido Revolucionario Institucional Mujer Paridad de género
37 Propietario Luis Enrique  Benitez  Ojeda Representación Proporcional Fórmula 02 Partido Revolucionario Institucional Hombre
38 Suplente  José Antonio  Morales  Guzmán Representación Proporcional Fórmula 02 Partido Revolucionario Institucional Hombre
39 Propietario Sughey Adriana  Torres  Rodríguez Representación Proporcional Fórmula 03 Partido Revolucionario Institucional Mujer Paridad de género
40 Suplente  Yolanda del Rocío  Pacheco  Cortez Representación Proporcional Fórmula 03 Partido Revolucionario Institucional Mujer Paridad de género
41 Propietario Ma de los Ángeles  Rojas  Rivera Representación Proporcional Fórmula 01 Partido Verde Ecologista de México Mujer Paridad de género
42 Suplente  Jennifer  Adela  Deras Representación Proporcional Fórmula 01 Partido Verde Ecologista de México Mujer Paridad de género
43 Propietario Sandra Lilia  Amaya  Rosales Representación Proporcional Fórmula 01 MORENA Mujer Paridad de género
44 Suplente  Cynthia Montserrat  Hernández  Quiñones Representación Proporcional Fórmula 01 MORENA Hombre Paridad de género
45 Suplente  Christian Alan  Jean  Esparza Representación Proporcional Fórmula 02 MORENA Hombre
46 Propietario Marisol  Carrillo  Quiroga  Representación Proporcional Fórmula 03 MORENA Mujer Paridad de género
47 Suplente  Diana Maribel  Torres  Torres Representación Proporcional Fórmula 03 MORENA Mujer Paridad de género
48 Propietario Bernabé  Aguilar  Carrillo Representación Proporcional Fórmula 04 MORENA Hombre Indígenas
49 Suplente  María Rita  Villa  Manríquez Representación Proporcional Fórmula 04 MORENA Mujer Indígenas

Resultados de Diputaciones Locales 2020‐2021 en el Estado de Durango
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inclusión de las mujeres y de las minorías en los espacios de decisión 
pública. En este sentido, se han establecido tablas y análisis 
estadísticos de cada una de las diferentes candidaturas utilizadas en 
este proceso electoral.  

Las tablas contenidas en el presente trabajo muestran los 
resultados electorales del conjunto de los municipios que 
componen el Estado y el total de la entidad, así como sus 
representaciones gráficas y la composición de autoridades 
ganadoras en el H. Congreso del Poder Legislativo. En este caso 
veremos los resultados electorales de las coaliciones y la 
separación de la votación de los partidos que conformaron dichas 
alianzas políticas. 

En el caso de las candidaturas independientes, también se 
muestran los resultados que obtuvieron y la fuerza política 
desempeñada en la Jornada Electoral, en cada una de las 
elecciones donde hubo participación de esta figura. 

La presente estadística comprende diferentes análisis divididos 
por casilla, sección, distrito, municipio y finalmente el total 

estatal, dando como resultado, análisis comparativos de 
participación ciudadana, fuerza electoral por actor político, 
escrutinio y cómputo de casilla y resultado por candidaturas 
electas, mismas que se describirán por medio de gráficas, 
cartografía, tablas de contenido y análisis cuantitativo. 

Para dichos resultados se ilustran con los colores PANTON de 
cada partido político, y candidatura independiente en los mapas 
de los distritos y secciones donde se puede visualizar la fuerza 
electoral de cada uno de ellos y de su votación absoluta y relativa. 
En el caso de los mapas se detalla los resultados por lugares 
obtenidos, esto es, primero y segundo lugar. También se puede 
visualizar la fuerza electoral de cada uno de ellos respecto al 
apoyo de sus simpatizantes, en dónde se concentra su votación y 
en qué zonas las fuerzas políticas tienen el voto a su favor. 

a) Fuentes de los resultados electorales que integra la
estadística del estado de Durango.

De conformidad con lo que establece el artículo 287 de la Ley 
General de Instituciones y procedimientos Electorales y el artículo 
242 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el 
Estado de Durango al cerrarse la votación de las casillas electorales 
los funcionarios de las mesas de escrutinio y cómputo de casilla 
procedieron a realizar el escrutinio y cómputo de los votos 
depositados en las urnas. De tal manera que, por cada tipo de 
elección, se levantó un acta de escrutinio y cómputo de casilla, en la 
cual, se anotaron los votos que obtuvo cada uno de los actores 
políticos y candidaturas no registradas, así como la votación nula. 

Los resultados asentados en las actas de escrutinio y cómputo de 
casilla, fueron posteriormente registrados y sistematizados en los 
Consejos Municipales Electorales Cabecera de Distrito. Este 
proceso permitió contar con la información de toda la entidad 
para presentar en este documento los resultados electorales a 
diferentes niveles geográficos. 
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Muestra de Acta de Escrutinio y Cómputo de Casilla 

Ejemplo de acta electoral 

De esta forma, una vez celebradas las elecciones y con 
fundamento en lo establecido en la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales de Durango, el IEPC dio a conocer 
los siguientes tipos de resultados: 

I. Resultados Electorales Preliminares: Representan los
resultados de las casillas que han sido contabilizadas
hasta la hora de corte en el que se emiten. Este proceso
dura aproximadamente 24 horas continuas a partir de las
8:00 de la noche del día de la jornada electoral. En este
proceso electoral la empresa Informática Electoral S.C. fue
la proveedora del servicio tecnológico. Esta empresa con
el apoyo de los 9 Consejos Municipales Cabecera de
Distrito ejecutó las labores del PREP correspondientes a la
elección ordinaria en Durango.

II. Resultados de los cómputos distritales: Constituyen la
suma de los resultados registrados en las actas de escrutinio
y cómputo de casilla, ya con la revisión de los cálculos por
recuento y cotejo de actas, Los cómputos distritales son
emitidos por los Consejos Municipales Electorales Cabecera
de Distrito y ofrecen los resultados de la elección de
diputaciones por el principio de mayoría relativa.

b) Presentación gráfica.

Esta edición presenta gráficas de 
diferentes tipos con el objeto de 
hacer más fácil y práctica la 
apreciación de resultados electorales. 

Los resultados del proceso electoral 
se ilustren en gráficas de barras, 
sector, líneas e histogramas y mapas 
a nivel sección en resultados 
electorales por actores políticos, 
fuerza electoral y participación 
ciudadana. 

En los diseños de las gráficas, la 
proporción de la votación de cada 
partido político, coaliciones y 

candidaturas independientes se identifica con un color 
representativo de su emblema y descrito claramente en sus estatutos 
respectivos. En el caso de las coaliciones se utilizó el color de partido 
que postula a las diferentes candidaturas. 

En todas las gráficas los porcentajes están calculados con base en 
la votación total, la cual aparece en el diseño de cada gráfico 
como parámetro de referencia. En los porcentajes se utilizan 
décimas y centésimas.  

De igual forma el compendio contiene gráficos de histograma en 
donde se muestra los resultados por grupos de votación por sección, 
destacando de este modo, el grupo que contiene los mejores 

III. Resultados del cómputo de Entidad Federativa: El
Cómputo de Entidad Federativa celebrado por el Consejo
General del IEPC para la elección de Diputados por el
Principio Representación Proporcional, asigna los curules a
los partidos políticos que hayan obtenido la mayor votación
en la elección y conservan su registro con la votación total
valida mayor al 3.00%; conformando así la integración del
LXIX Legislatura del Poder Legislativo del Estado de Durango.



resultados en participación ciudadana y fuerza electoral por 
partidos políticos y coaliciones. 

Cabe señalar que, para calcular el porcentaje de la participación 
ciudadana en los diferentes niveles de agregación presentado en 
los gráficos y en tablas de resultados, se empleó la siguiente 
información. 

• El número de ciudadanos inscritos en la lista nominal de
electores definitiva elaborada por el Instituto Nacional
Electoral, siendo el último corte considerado el del mes de
mayo de 2021.

• La votación total emitida que incluye los votos a favor de
candidatos no registrados y los nulos.

c) Sistemas cartográficos.

Atendiendo el propósito de representar los resultados electorales 
con un enfoque geográfico, se elaboraron mapas de la entidad 
federativa y sus municipios los cuales ilustran los resultados 
obtenidos por los partidos políticos, coalición parcial y 
candidaturas independiente en el proceso electoral 2020 - 2021. 

En todos los casos, los mapas con división por sección que se 
presentan están basados en la cartografía elaborada por la 
Dirección Ejecutiva del Registro Nacional de Electores 
actualizada a agosto de 2020, tal como lo determinan los 
diferentes acuerdos del Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral por lo que se establece la demarcación territorial de los 
15 distritos electorales en los que está dividido el Estado de 
Durango. 

Para los resultados de cada tipo de elección se incluyen mapas a 
nivel de sección, municipio y distrito, mediante el uso de colores 
representativos de los partidos políticos y candidaturas 
independientes. 

De igual forma, se elaboraron mapas por sección que representan 
la fuerza electoral de los partidos políticos, coalición parcial y 

candidaturas independientes, empleando una metodología 
basada en colorear las secciones divididas en ocho tonalidades de 
un mismo color. Cada tonalidad representa un rango de 
porcentajes de la votación ordenados en forma creciente que 
obtuvo cada actor político, que se representa. De esta manera las 
tonalidades más claras indican las regiones con menor porcentaje 
de votación alcanzado, mientras que los más oscuros 
corresponden a los porcentajes más altos. 

En el caso de los resultados en la entidad federativa se presentan 
mapas indicando con colores representativos de los partidos 
políticos y coaliciones, los distritos electorales en que estos 
obtuvieron la mayoría de votos y en la página siguiente el segundo 
lugar en el proceso electoral. 

Con el objeto de identificar los distritos y secciones en estos 
mapas se anotaron los respectivos nombres dentro de la 
demarcación territorial. En el caso de municipios se enmarcaron 
con sus respectivos nombres tanto en el interior de cada distrito, 
y en el exterior marcando su zona colindante. 

En el caso de las coaliciones Va por Durango (PAN, PRI, PRD) y 
Juntos Haremos Historia en Durango (PT, MORENA) en las tablas 
se muestran juntos todos los partidos políticos que los conforman 
y al final se muestran los resultados por separado de acuerdo a 
sus convenios de coalición. En cada caso se indica el ámbito 
territorial en el cual se registraron este tipo de candidaturas. En el 
caso de las gráficas y sistemas cartográficos que correspondan a 
zonas geográficas donde, según el convenio de candidatura, 
fueran postuladas candidaturas de partidos políticos y no de 
coaliciones, estos fueron señalados con el color que le 
corresponda al partido político postulante. 

Para el caso de las candidaturas independientes, en las secciones 
de cada municipio se ofrece un catálogo que indica el nombre de 
la fórmula de candidatura independiente, nombre de la 
candidatura y emblema con el que se postuló. Esto aplicó 
solamente en el municipio de Durango, en los distritos electorales 
locales 02,03 y 05. 



FUERZA ELECTORAL DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS, COALICIONES 
Y CANDIDATURAS INDEPENDIENTES Y PORCENTAJES DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

El voto como piedra angular de la democracia, presupone la 
celebración de elecciones periódicas mediante el sufragio 
universal, libre, igual, directo y secreto. Derivado del registro del 
voto por parte de las diversas autoridades electorales, se obtienen 
otros parámetros indicativos como lo son la participación 
ciudadana y la fuerza electoral. 

A la totalidad de los votos, incluyendo los votos nulos y los votos para 
las candidaturas no registradas, se le denomina votación total 
emitida. Cuando se compara la votación total emitida con la lista 
nominal de electores, se obtiene el parámetro conocido como 
participación ciudadana. En cambio, al total de ciudadanos 
presentes en la lista nominal pero que no ejercieron su derecho al 
voto se le conoce como abstencionismo electoral.  

En general la totalidad de votos que no caen en las categorías de 
votos nulos y votos para candidaturas no registradas, son 
contabilizados para realizar la asignación de cargos de elección 
popular a las candidaturas ganadoras, a esto se le conoce como 
votación válida. A la votación válida identificada por algún partido 
político, candidatura común o independiente se denomina y 
muestra en el presente documento como fuerza electoral.  

A continuación, se ofrece una breve explicación sobre cómo se 
obtienen las gráficas de participación ciudadana y fuerza electoral 
que se muestran a largo de este documento.  

a) Obtención de las gráficas de Participación Ciudadana

La fuente de estas gráficas de participación ciudadana proviene 
directamente de la documentación que se utilizó el día de la 
Jornada Electoral, es decir, la lista nominal contrastada con la 
votación total emitida del Proceso Electoral 2020 – 2021 de la 

Elección de Diputados por el Principio de Mayoría Relativa y de 
Representación Proporcional. 

El análisis nos indica que la participación ciudadana en el Proceso 
Electoral fue en un primer acercamiento de 569,252 votos, 
corresponde al 42.71% de la votación total emitida. 

b) Obtención de la Fuerza Electoral por Partidos Políticos,
Coaliciones y candidaturas independientes.

Por su parte, la fuerza electoral muestra la gobernabilidad de los 
partidos políticos, coalición parcial y candidaturas independientes 
que lograron la obtención de un cargo de elección popular, así como 
aquellos que alcanzaron el segundo lugar de la votación, cuestión 
que permite a las instituciones políticas visualizar las zonas 
geográficas en las que necesitan trabajar para lograr alcanzar el 
poder político en las diferentes regiones del Estado. 

El presente documento muestra las fuerzas electorales registradas 
comparando la participación ciudadana con la votación individual 
de cada partido político, coaliciones y candidatura independiente, 
lo que permite ver su aceptación política ante la ciudadanía desde 
el nivel de sección, municipio y entidad federativa, siendo esta una 
información relevante para los futuros procesos electorales locales. 

Los mapas de fuerza electoral por actores políticos están 
compuestos de las siguientes partes para simplificar su estudio. 

Tamaño de la Muestra: número total de secciones que compone al 
estado de Durango el cual es de 1,369 secciones, definiremos este 
valor como (n)= 1,369. 

Límites de clase: Es el intervalo cuyos límites es el menor y el mayor 
relativo o porcentual por sección tanto de la fuerza electoral de cada 
uno de los actores políticos, como de la participación ciudadana. En 
ese sentido al número de curules asignados por los principios de 
mayoría relativa y representación proporcional quedaron como se 
muestra a continuación: 



Alcance Límite inferior y superior de los actores políticos 

Actor Político Límites de Clase Rango (R) 
% Menor % Mayor 

0.00% 99.5951% 99.5951% 

0.00% 97.6789% 97.6789% 

0.00% 55.14018% 55.14018% 

0.00% 32.2429% 32.24299% 

0.00% 8.8832% 8.8832% 

0.00% 55.5066% 55.5066% 

0.00% 25.0000% 25.0000% 

0.00% 12.4087% 12.4087% 

Alcance Limite menor y mayor de Participación Ciudadana 

Entidad Rango (R) 
% Meno

L
r
i
 
mites de Clas

% M
e 

ayor 

Durango 0.00% 99.3602% 99.3602% 

Los resultados en cero corresponden a secciones con menos de 
50 electores, donde no se instaló ninguna casilla y su población 
fue reubicada a la casilla más cercana. 

Rango (R): es el intervalo cerrado, el cual obtendremos con La 
diferencia de los valores mayor y menor de los datos obtenidos en 
los límites de clase.  

(R)=(%Mayor)-(%Menor) 

Número de intervalos de clase(k): es la variable que divide el 
tamaño de la muestra (n) en intervalos con la misma amplitud (k), 
denominados clases. A cada clase se le asigna su frecuencia 
correspondiente, Primero calcularemos el número de intervalos 
con la siguiente formula: 

Sustituimos: 
(k) = 1 + 3.3 log(n)

(k) = 1 + 3.3 log(1,369)
(k)= 11.3501

Utilizando el redondeo (k)=11    Siendo este el Intervalo de Clase 

Para realizar los cálculos de estadística descriptiva tanto de la 
fuerza electoral como de la participación ciudadana debemos 
calcular el ancho de clase. 

Ancho de clase (w): es la longitud del intervalo de clase se obtiene 
con la fórmula (w)=R/K sustituimos (w) en cada uno de los 
alcances de la fuerza electoral y de la participación ciudadana. 

Actor Político Rango  
(R) 

Numero de 
Intervalo de 

Clase (K) 

Ancho de 
Clase = (w) 

Redondeo de 
Ancho de Clase 

≈ (w) 
PAN-PRI-PRD 99.5951 11 9.0541 9.0000 
PT-MORENA 97.6789 11 8.8799 9.0000 

PVEM 55.14018 11 5.0127 5.0000 
MC 32.24299 11 2.9311 3.0000 
PD 08.8832 11 0.8075 1.0000 

RSP 55.5066 11 5.0460 5.0000 
F x M 25.0000 11 2.2727 2.0000 
PES 12.4087 11 1.1280 1.0000 



Participación 
Ciudadana 

Rango  
(R) 

Numero de 
Intervalo de 

Clase (K) 

Ancho de 
Clase = (w) 

Redondeo de 
Ancho de Clase 

≈ (w) 

Durango 99.3602 11 9.0327 9.0000 

Una vez establecido nuestra amplitud de clase (w) podemos realizar 
la tabla de distribución de frecuencia, en este caso deberemos 
redondear W a una fracción entera de ser posible. Crearemos 
nuestras tablas de frecuencias para cada partido, como lo 
mostraremos a continuación siempre iniciando con el valor menor y 
finalizado con el porcentaje mayor: ejemplo: 

No PAN, PRI, PRD PT-Morena PVEM
01 [00.00% a 09.00%> [00.00% a 09.00%> [00.00% a 05.00%> 
02 [09.00% a 18.00%> [09.00% a 18.00%> [05.00% a 10.00%> 
03 [18.00% a 27.00%> [18.00% a 27.00%> [10.00% a 15.00%> 
04 [27.00% a 36.00%> [27.00% a 36.00%> [15.00% a 20.00%> 
05 [36.00% a 45.00%> [36.00% a 45.00%> [20.00% a 25.00%> 
06 [45.00% a 54.00%> [45.00% a 54.00%> [25.00% a 30.00%> 
07 [54.00% a 63.00%> [54.00% a 63.00%> [30.00% a 35.00%> 
08 [63.00% a 72.00%> [63.00% a 72.00%> [35.00% a 40.00%> 
09 [72.00% a 81.00%> [72.00% a 81.00%> [40.00% a 45.00%> 
10 [81.00% a 90.00%> [81.00% a 90.00%> [45.00% a 50.00%> 
11 [90.00% a 100.0%> [90.00% a 100.0%> [50.00% a 55.00%> 

A cada intervalo estará separado por la amplitud de clase o valor (W) 
y se identificará con un tono de color distintivo con cada uno de los 
partidos y de la participación ciudadana.  

Frecuencia Absoluta Simple (fi):  son la cantidad se datos, en este 
caso secciones que cumplen con cada elemento de la amplitud de 
clase. Veremos como ejemplo con las coaliciones antes mencionadas. 

No. PAN, PRI, PRD fi
01 [00.00% a 09.00%> 0024 
02 [09.00% a 18.00%> 0030 
03 [18.00% a 27.00%> 0104 
04 [27.00% a 36.00%> 0271 
05 [36.00% a 45.00%> 0326 
06 [45.00% a 54.00%> 0298 
07 [54.00% a 63.00%> 0163 
08 [63.00% a 72.00%> 0079 
09 [72.00% a 81.00%> 0047 
10 [81.00% a 90.00%> 0023 
11 [90.00% a 100.0%> 0004 

Frecuencia Absoluta Acumulada (Fi): La frecuencia absoluta 
acumulada es el resultado de ir sumando las frecuencias absolutas 
de las observaciones o valores de una población o muestra.  

Para calcular la frecuencia absoluta acumulada, hay que primero 
obtener la frecuencia absoluta (fi) de la población o muestra. Para 
ello, los datos se ordenan de menor a mayor y se colocan en una 
tabla. utilizaremos como ejemplo los resultados de la coalición PT-
MORENA. 

No PT-Morena fi Fi 
01 [00.00% a 09.00%> 0056 0056 
02 [09.00% a 18.00%> 0115 0171 
03 [18.00% a 27.00%> 0259 0430 
04 [27.00% a 36.00%> 0351 0781 
05 [36.00% a 45.00%> 0239 1020 
06 [45.00% a 54.00%> 0182 1202 
07 [54.00% a 63.00%> 0111 1313 
08 [63.00% a 72.00%> 0034 1347 
09 [72.00% a 81.00%> 0015 1362 
10 [81.00% a 90.00%> 0004 1366 
11 [90.00% a 100.0%> 0003 1369 

Frecuencia Relativa: (hi): la podremos definir como la frecuencia 
absoluta simple dividida por el total de la muestra (n), este valor es 
equivalente a los resultados porcentuales de las gráficas de pastel. 

Frecuencia relativa acumulada (Hi): es el resultado de ir sumando 
las frecuencias relativas de las observaciones o valores de una 
población o muestra. Esta se representa por las siglas Hi. Para 
calcular la frecuencia relativa acumulada, hay que calcular primero 
la frecuencia absoluta (fi) y la frecuencia relativa (hi) de los valores 
de la población o muestra 

No. Rango PAN, PRI, PRD fi Fi hi Hi
01 [00.00% a 09.00%> 0024 0024 0.0175 0.0175
02 [09.00% a 18.00%> 0030 0054 0.0219 0.0394
03 [18.00% a 27.00%> 0104 0158 0.0759 0.1154
04 [27.00% a 36.00%> 0271 0429 0.1979 0.3133
05 [36.00% a 45.00%> 0326 0755 0.2381 0.5514 

06 [45.00% a 54.00%> 0298 1053 0.2176 0.7691
07 [54.00% a 63.00%> 0163 1216 0.1190 0.8882 

08 [63.00% a 72.00%> 0079 1295 0.0577 0.9459 

09 [72.00% a 81.00%> 0047 1342 0.0343 0.9802
10 [81.00% a 90.00%> 0023 1365 0.0168 0.9970
11 [90.00% a 100.0%> 0004 1369 0.0029 1.0000 



Al terminar los cálculos se obtiene la tabla de distribución de 
frecuencias, siendo aplicado a partidos, coaliciones y participación 
ciudadana y este es aplicado para graficas de pastel e histogramas. 

Polígono de frecuencia absoluta simple o histograma. Es una 
representación gráfica que simboliza la distribución de un 
conjunto de datos. Con la frecuencia absoluta simple (fi) 
obtendremos el comportamiento del voto por cada actor político, 
coalición y participación ciudadana donde los rangos de 
dispersión representan su fuerza del voto, destacando el valor que 
más se repite. Observe el ejemplo siguiente: 

En este histograma el formato de gráfica en el eje de las abscisas 
consiste de los rangos generados por la coalición Va por Durango, 
siendo la barra más dominante la de mayor valor. 

Por otro lado, en el eje de las ordenadas tenemos el número de 
secciones aplicadas en el valor de las barras, estas últimas están 
identificadas con el tono de color utilizado en las tablas de 
dispersión. 

Polígono de sectores o gráfico circular (hi): representa los datos 
aplicados en la frecuencia relativa, dando su representación a 
cada concepto absoluto. Los valores en cero no serán reflejados 
en dicho gráfico, en donde se podrá evaluar cada rango. 

Se incluye igualmente, gráficos de anillos en el análisis de la 
participación ciudadana para ver la evolución de este valor en 
los procesos de 2015 al 2021 por estado y distrito electoral local. 



Gráficos de Barras. Mostrando la información en formato 
rectangular los valores de la votación por municipio, distrito y 
sección, este último, solo aplicando en los resultados por distrito. 

Sistemas Cartográficos: Se integran por un mapa estatal, 
separado por sección, distrito local y municipio. Se incluyen dos 
mapas de menor tamaño indicando el porcentaje de votación 
distrital y municipio. Cada mapa está ilustrado en rangos de color 
registrados de cada partido político, coaliciones y candidatura 
independiente. 

Cuadro de información: En esta área se tiene la identificación de 
cada mapa, logo de cada actor político, lista nominal y porcentaje 
de votación por sección, distrito. 

Gráficos de Barras Horizontales Mostrando la información en 
formato rectangular los valores de la lista nominal aplicado por 
primera vez la separación por género y grupos de edad. Como se 
muestra en el siguiente gráfico a nivel estatal 

Esta estadística incluye los datos más destacados de las carpetas 
de información básica de cada distrito, donde se indica su 
ubicación geográfica, municipios y distritos conurbados y en cada 
uno de estos se apli la actualización desarrollada por el Registro 
Federal de Electores del Instituto Nacional Electoral. 

Adicionalmente, se incluye información sobre caminos, 
carreteras, zonas urbanas y se incluye la cartografía de la zona 
metropolitana del Municipio de Durango y de la zona de la 
Laguna, de los municipios de Gómez Palacio y Lerdo 



La Participación Ciudadana 

La participación ciudadana es un concepto relacionado con la 
democracia participativa. Se trata de la integración de la población 
en general, en los procesos de toma de decisiones, la participación 
colectiva o individual en política, entendida esta como algo de lo 
que todos formamos parte. Para que las estructuras que 
componen la entidad federativa, ciudades, municipios, 
poblaciones y barrios funcionen correctamente, se debe hacer un 
análisis de las necesidades de la población, o lo que es lo mismo, 
escuchar las demandas, puntos de vista, preocupaciones y 
necesidades de la ciudadanía que los componen. La participación 
ciudadana impulsa la democracia real y no debe ser privilegio de 
unos pocos, es un derecho y un deber de todos los ciudadanos.  

La creación de canales de participación ciudadana es generada 
por la propia ciudadanía, quienes se organizan, para hacer oír su 
voz y modificar cuando menos su entorno inmediato. En 
consecuencia, lo más importante, independientemente del 
resultado, es que personas pertenecientes a una comunidad 
trabajen en conjunto, se conozcan, se creen redes sociales, se 
establezca un diálogo, que pueda dar lugar a muchas otras 
iniciativas. 

Esta participación es necesaria para construir una democracia 
real, resulta muy importante para no dejar todo el control en 
manos de los gobernantes y así establecer una especie de 
contrapeso que ayude a transmitir, de mejor manera, las 
preferencias de la ciudadanía,   

Los resultados porcentuales tanto de fuerza electoral como de 
participación ciudadana se muestran ordenados de menor a 
mayor, con la finalidad de destacar aquellas zonas geográficas 
que se encuentran debajo de la media estatal. Con estos gráficos 
se facilita distinguir las zonas geográficas con mayor o menor 
rentabilidad política para cada uno de los actores políticos 
presentes en la elección.   

Medidas de tendencia central:  son medidas estadísticas que 
pretenden resumir en un solo valor a un conjunto de valores. 
Representan un centro en torno al cual se encuentra ubicado el 
conjunto de los datos. Las medidas de tendencia central más 
utilizadas son: media, mediana y moda. 

Media: La media aritmética es el valor obtenido de sumar todos 
los datos, entre el número total de datos (para este caso, es la 
suma de los resultados por secciones entre el número total de 
secciones [n=1369]). 

Mediana: es el valor de la variable que deja por debajo de si a la 
mitad de los datos analizados, una vez que éstos están ordenados 
de menor a mayor. 

Moda: es el valor más repetido de la muestra, el valor de la variable 
con mayor frecuencia absoluta (fi) de cada actor político y 
participación ciudadana por entidad federativa y distrito. 



DIRECCIÓN DE ORGANIZACIÓN ELECTORAL

Lista Nominal en 2021
1,332,803 Electores

Votación de la Coalición 
247,472 Ciudadana(o)s

ELECC IÓ N DE DIPUTADOS

DEL ESTADO DE DURANGO 2020 - 2021

POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA

PA N -PRI -PRD COALI CIÓ N VA POR D UR ANG O

FUERZA ELECTORAL ESTATAL
DISTRIBUIDO POR GRUPOS DE VOTACIÓN, PORCENTAJES Y RANGOS ESTADÍSTICOS

POR RANGO DE VOTACIÓN MEDIA 43.8878 MODA 326MEDIANA 42.7851

RESULTADOS DE LA COALICIÓN

No

01

02

03

04

05

06

07

08

09

10

11

RANGO

[00.00% a 09.00%>

[09.00% a 18.00%>

[18.00% a 27.00%>

[27.00% a 36.00%>

[36.00% a 45.00%>

[45.00% a 54.00%>

[54.00% a 63.00%>

[63.00% a 72.00%>

[72.00% a 81.00%>

[81.00% a 90.00%>

[90.00% a 100.0%>

Fi

0024

0054

0158

0429

0755

1053

1216

1295

1342

1365

1369

hi

0.0175

0.0219

0.0759

0.1979

0.2381

0.2176

0.1190

0.0577

0.0343

0.0168

0.0029

Hi

0.0175

0.0394

0.1154

0.3133

0.5514

0.7691

0.8882

0.9459

0.9802

0.9970

1.0000
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RESULTADOS POR MUNICIPIO ORDENADOS EN FORMA ASCENDENTE

00.00% a 09.00%
24 SECCIONES, 1.75% 

09.00% a 18.00%
30 SECCIONES, 2.19% 

18.00% a 27.00%
104 SECCIONES, 7.60% 

27.00% a 36.00%  
271 SECCIONES, 19.80%

36.00% a 45.00%  
326 SECCIONES, 23.81%

45.00% a 54.00% 
298 SECCIONES, 21.77%

54.00% a 63.00% 
163 SECCIONES, 11.91%

63.00% a 72.00%, 
79 SECCIONES, 5.77% 

72.00% a 81.00% 
47 SECCIONES, 3.43%

81.00% a 90.00%
23 SECCIONES, 1.68%

90.00% a 100.0% 
4 SECCIONES, 0.29%

1,369 SECCIONES
V O T A C I Ó N 
247,472 - 43.47%

FUERZA ELECTORAL DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS Y COALICIONES

MEDIA 43.8878

[00.00% a 09.00%> [09.00% a 18.00%> [18.00% a 27.00%> [27.00% a 36.00%> [36.00% a 45.00%> [45.00% a 54.00%> [54.00% a 63.00%> [63.00% a 72.00%> [72.00% a 81.00%> [81.00% a 90.00%> [90.00% a 100.0%>
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5.77%, 79

3.43%, 47

1.68%, 23

 0.29%, 4

HISTOGRAMA RANGOS DE VOTACIÓN



Estado de Durango
Resultados por Distrito

E s t a d o  d e  D u r a n g o
Resultados por Municipio

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO DE DURANGO

DIRECCIÓN DE ORGANIZACIÓN ELECTORAL

N

S

O E

ESTADO DE
DURANGO

RESULTADOS POR DISTRITO LOCAL
COALICIÓN VA POR DURANGO (PAN-PRI-PRD)

ELECCIÓN DE DIP UTADO S

DEL ESTADO DE DURANGO 2020 - 2021

POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA

PAN- PR I- PRD COA L ICI Ó N VA POR D U R A N GO

Abstención 763,551 

Ciudadana(o)s, 57.29%

Participación Ciudadana 
569,252 Electores, 42.71%
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S I M Ó N
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PÁNUCO DE 
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POANAS

NOMBRE 
DE DIOS V I C E N T E 

GUERRERO

SÚCHIL

DURANGO

SANTA CLARA

SAN DIMAS

LERDO

G Ó M E Z 
PALACIO

GUADALUPE 
V I C T O R I A

SAN JUAN 
D E L  R Í O

43.47%, 247,472
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FUERZA ELECTORAL DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS Y COALICIONES

MEDIA 43.8878
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DIRECCIÓN DE ORGANIZACIÓN ELECTORAL

Lista Nominal en 2021
1,332,803 Electores

Votación de la Coalición 
198,054 Ciudadana(o)s

ELECC IÓ N DE DIPUTADOS

DEL ESTADO DE DURANGO 2020 - 2021

POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA

MO R E N A-PT J UNTOS H ARE MO S H I STOR IA

FUERZA ELECTORAL ESTATAL
DISTRIBUIDO POR GRUPOS DE VOTACIÓN, PORCENTAJES Y RANGOS ESTADÍSTICOS

POR RANGO DE VOTACIÓN MEDIA 35.0888 MODA 351MEDIANA 33.3333

RESULTADOS DE LA COALICIÓN

34.79%
198,054

MORENA-  “COALICIÓN JUNTOS HAREMOS HISTORIA”PT

No

01

02

03

04

05

06

07

08

09

10

11

RANGO

[00.00% a 09.00%>

[09.00% a 18.00%>

[18.00% a 27.00%>

[27.00% a 36.00%>

[36.00% a 45.00%>

[45.00% a 54.00%>

[54.00% a 63.00%>

[63.00% a 72.00%>

[72.00% a 81.00%>

[81.00% a 90.00%>

[90.00% a 100.0%>

Fi
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0.0109
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0.8780
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0.9978

1.0000
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RESULTADOS POR MUNICIPIO ORDENADOS EN FORMA ASCENDENTE

1,369 SECCIONES
V O T A C I Ó N 
198,054 - 34.79%

00.00% a 09.00% 
56 SECCIONES, 4.09% 

09.00% a 18.00% 
115 SECCIONES, 8.40%  

18.00% a 27.00%  
259 SECCIONES, 18.92%

27.00% a 36.00% 
351 SECCIONES, 25.64%

36.00% a 45.00%  
239 SECCIONES, 17.46%

45.00% a 54.00%  
182 SECCIONES, 13.29%

54.00% a 63.00% 
111 SECCIONES, 8.11% 

63.00% a 72.00%  
34 SECCIONES, 2.48%

72.00% a 81.00%  
15 SECCIONES, 1.10%

81.00% a 90.00%  
4 SECCIONES, 0.29%

90.00% a 100.0% 
3 SECCIONES, 0.22% 

FUERZA ELECTORAL DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS Y COALICIONES

[00.00% a 09.00%> [09.00% a 18.00%> [18.00% a 27.00%> [27.00% a 36.00%> [36.00% a 45.00%> [45.00% a 54.00%> [54.00% a 63.00%> [63.00% a 72.00%> [72.00% a 81.00%> [81.00% a 90.00%> [90.00% a 100.0%>
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MEDIA 35.0888

HISTOGRAMA RANGOS DE VOTACIÓN



Estado de Durango
Resultados por Distrito

E s t a d o  d e  D u r a n g o
Resultados por Municipio

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO DE DURANGO

DIRECCIÓN DE ORGANIZACIÓN ELECTORAL

N

S

O E

ESTADO DE
DURANGO

RESULTADOS POR DISTRITO LOCAL
COALICIÓN JUNTOS HAREMOS HISTORIA

ELECCIÓN DE DIP UTADO S

DEL ESTADO DE DURANGO 2020 - 2021

POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA

M OR ENA -PT JUN TO S HA R E M OS HI S TO RI A

Abstención  763,551 

Ciudadana(o)s, 57.29%

Participación Ciudadana 
569,252 Electores, 42.71%
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NOMBRE 
DE DIOS V I C E N T E 
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SÚCHIL
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SANTA CLARA

SAN DIMAS

LERDO

G Ó M E Z 
PALACIO
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V I C T O R I A

SAN JUAN 
D E L  R Í O

34.79% 198,054   
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MEDIA 35.0888
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DIRECCIÓN DE ORGANIZACIÓN ELECTORAL

Lista Nominal en 2021
1,332,803 Electores

Votación del Partido 
38,835 Ciudadana(o)s

ELECC IÓ N DE DIPUTADOS

DEL ESTADO DE DURANGO 2020 - 2021

POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA

PART I DO VER DE E CO L OG I STA DE MÉ XI CO

FUERZA ELECTORAL ESTATAL
DISTRIBUIDO POR GRUPOS DE VOTACIÓN, PORCENTAJES Y RANGOS ESTADÍSTICOS

No

01

02

03

04

05

06

07

08

09

10

11

RANGO

[00.00% a 05.00%>

[05.00% a 10.00%>

[10.00% a 15.00%>

[15.00% a 20.00%>

[20.00% a 25.00%>

[25.00% a 30.00%>

[30.00% a 35.00%>

[35.00% a 40.00%>

[40.00% a 45.00%>

[45.00% a 50.00%>

[50.00% a 55.00%>

Fi

0996

1106

1174

1216

1251

1285

1323

1340

1358

1366

1369

hi

0.7275

0.0803

0.0496
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0.0255

0.0248

0.0277

0.0124

0.0131

0.0058

0.0021

Hi

0.7275

0.8078

0.8575

0.8882

0.9138

0.9386

0.9663

0.9788

0.9919

0.9978

1.0000



0996

0110

0068

0042

0035
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0038

0017
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0008

0003

POR RANGO DE VOTACIÓN MEDIA 6.5203 MODA 996MEDIANA 2.1467

6.82%
38,835

PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO

RESULTADOS POR PARTIDO POLÍTICO
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RESULTADOS POR MUNICIPIO ORDENADOS EN FORMA ASCENDENTE

1,369 SECCIONES
V O T A C I Ó N 
38,835 - 06.82%

15.00% a 20.00% 
42 SECCIONES, 3.07%

20.00% a 25.00% 
35 SECCIONES, 2.56% 

25.00% a 30.00%  
34 SECCIONES, 2.48%

30.00% a 35.00%  
38 SECCIONES, 2.78%

35.00% a 40.00%  
17 SECCIONES, 1.24%

40.00% a 45.00% 
18 SECCIONES, 1.31%

45.00% a 50.00% 
8 SECCIONES, 0.58% 

50.00% a 55.00%  
3 SECCIONES, 0.22%

00.00% a 05.00% 
996 SECCIONES, 72.75%

05.00% a 10.00%  
110 SECCIONES, 8.04%

10.00% a 15.00%  
608 SECCIONES, 4.97%

FUERZA ELECTORAL DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS Y COALICIONES

MEDIA 6.5203

[00.00% a 05.00%> [05.00% a 10.00%> [10.00% a 15.00%> [15.00% a 20.00%> [20.00% a 25.00%> [25.00% a 30.00%> [30.00% a 35.00%> [35.00% a 40.00%> [40.00% a 45.00%> [45.00% a 50.00%> [50.00% a 55.00%>
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HISTOGRAMA RANGOS DE VOTACIÓN
MODA 72.75%, 996

8.04%, 110

4.97%, 68
3.07%, 42 2.56%, 35 2.48%, 34 2.78%, 38

1.24%, 17 1.31%, 18 0.58%, 8 0.22%, 3



Estado de Durango
Resultados por Distrito

E s t a d o  d e  D u r a n g o
Resultados por Municipio

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO DE DURANGO

DIRECCIÓN DE ORGANIZACIÓN ELECTORAL

N

S

O E

ESTADO DE
DURANGO

RESULTADOS POR DISTRITO LOCAL
PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO

ELECCIÓN DE DIP UTADO S

DEL ESTADO DE DURANGO 2020 - 2021

POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA

PA R TIDO V E RD E ECOLOGIS TA D E M ÉX I CO

Abstención b763,551 

Ciudadana(o)s, 57.29%

Participación Ciudadana 
569,252 Electores, 42.71%
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FUERZA ELECTORAL DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS Y COALICIONES

MEDIA 6.5203

2



DIRECCIÓN DE ORGANIZACIÓN ELECTORAL

Lista Nominal en 2021
1,332,803 Electores

Votación del Partido 
24,466 Ciudadana(o)s

ELECC IÓ N DE DIPUTADOS

DEL ESTADO DE DURANGO 2020 - 2021

POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA

M OV I MI E NTO CIUDADANO

FUERZA ELECTORAL ESTATAL
DISTRIBUIDO POR GRUPOS DE VOTACIÓN, PORCENTAJES Y RANGOS ESTADÍSTICOS

No

01

02

03

04

05

06

07

08

09

10

11

RANGO

[00.00% a 03.00%>

[03.00% a 06.00%>

[06.00% a 09.00%>

[09.00% a 12.00%>

[12.00% a 15.00%>

[15.00% a 18.00%>

[18.00% a 21.00%>

[21.00% a 24.00%>

[24.00% a 27.00%>

[27.00% a 30.00%>

[30.00% a 33.00%>
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POR RANGO DE VOTACIÓN

1,369 SECCIONES
V O T A C I Ó N 
2 4 , 4 6 6 - 4 . 3 0 %

MEDIA 3.8239 MODA 735MEDIANA 2.6936

4.30%
24,466

MOVIMIENTO CIUDADANO

RESULTADOS POR PARTIDO POLÍTICO
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RESULTADOS POR MUNICIPIO ORDENADOS EN FORMA ASCENDENTE

00.00% a 03.00%  
735 SECCIONES, 53.69%

03.00% a 06.00% 
328 SECCIONES, 23.96%

06.00% a 09.00%  
197 SECCIONES, 14.39%

09.00% a 12.00% 
73 SECCIONES, 5.33% 

12.00% a 15.00%  
17 SECCIONES, 1.24%

15.00% a 18.00% 
6 SECCIONES, 0.44%

18.00% a 21.00% 
7 SECCIONES, 0.51%

21.00% a 24.00%  
2 SECCIONES, 0.15%

27.00% a 30.00% 
1 SECCIÓN, 0.07%

30.00% a 33.00% 
3 SECCIONES, 0.22%

FUERZA ELECTORAL DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS Y COALICIONES

[00.00% a 03.00%> [03.00% a 06.00%> [06.00% a 09.00%> [09.00% a 12.00%> [12.00% a 15.00%> [15.00% a 18.00%> [18.00% a 21.00%> [21.00% a 24.00%> [24.00% a 27.00%> [27.00% a 30.00%> [30.00% a 33.00%>
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HISTOGRAMA RANGOS DE VOTACIÓN
MODA 82.18% 1,125

11.61%, 159

1.97%, 27  1.75%, 24 1.17%, 16 0.73%, 10 0.29%, 4 0.15%, 2 0.00%, 0 0.07%, 1 0.07%, 1

MEDIA 3.8239



Estado de Durango
Resultados por Distrito

E s t a d o  d e  D u r a n g o
Resultados por Municipio

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO DE DURANGO

DIRECCIÓN DE ORGANIZACIÓN ELECTORAL

N

S

O E

ESTADO DE
DURANGO

RESULTADOS POR DISTRITO LOCAL
PA R T I D O  M O V I M I E N TO  C I U D A D A N O

ELECCIÓN DE DIP UTADO S

DEL ESTADO DE DURANGO 2020 - 2021

POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA

M OV I MI E NTO CIU DADANO

Abstención 763,551 

Ciudadana(o)s, 57.29%

Participación Ciudadana 
569,252 Electores, 42.71%
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MEDIA 3.8239
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DIRECCIÓN DE ORGANIZACIÓN ELECTORAL

Lista Nominal en 2021
1,332,803 Electores

ELECC IÓ N DE DIPUTADOS

DEL ESTADO DE DURANGO 2020 - 2021

POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA

PART I DO DURA N GUE NS E

FUERZA ELECTORAL ESTATAL
DISTRIBUIDO POR GRUPOS DE VOTACIÓN, PORCENTAJES Y RANGOS ESTADÍSTICOS

POR RANGO DE VOTACIÓN MEDIA 0.2805 MODA 1278MEDIANA 0.1445

No
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[00.00% a 00.78%>
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[03.90% a 04.68%>
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[05.46% a 06.24%>
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0.0000

1.0000
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RESULTADOS POR MUNICIPIO ORDENADOS EN FORMA ASCENDENTE

Votación del Partido 
3,518 Ciudadana(o)s

0.62%
3,518

PARTIDO DURANGUENSE 

RESULTADOS POR PARTIDO POLÍTICO
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1,369 SECCIONES
V O T A C I Ó N 
3 , 5 1 8 - 0 . 6 2 %

00.78% a 01.56%  
55 SECCIONES, 4.02%

01.56% a 02.34% 
14 SECCIONES, 1.02%

02.34% a 03.12% 
11 SECCIONES, 0.80% 

03.12% a 03.90% 
5 SECCIONES, 0.37% 

03.90% a 04.68% 
2 SECCIONES, 0.15% 

04.68% a 05.46%  
1  SECC IÓN ,  0 .0 7%

05.46% a 06.24% 
2 SECCIONES, 0.15% 

06.24% a 08.89% 
1  SECC IÓN ,  0 .0 7% 

00.00% a 00.78%  
1,278 SECCIONES, 93.35%

[00.00% a 00.78%> [00.78% a 01.56%> [01.56% a 02.34%> [02.34% a 03.12%> [03.12% a 03.90%> [03.90% a 04.68%> [04.68% a 05.46%> [05.46% a 06.24%> [06.24% a 07.02%> [07.02% a 07.80%> [07.80% a 08.89%>
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MODA 93.35%, 1278
HISTOGRAMA RANGOS DE VOTACIÓN

MEDIA 0.2805
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Estado de Durango
Resultados por Distrito

E s t a d o  d e  D u r a n g o
Resultados por Municipio

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO DE DURANGO

DIRECCIÓN DE ORGANIZACIÓN ELECTORAL

N

S

O E

ESTADO DE
DURANGO

RESULTADOS POR DISTRITO LOCAL
P A R T I D O  D U R A N G U E N S E

ELECCIÓN DE DIP UTADO S

DEL ESTADO DE DURANGO 2020 - 2021

POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA

PA R TIDO D U R AN G UEN SE

Abstención 763,551 

Ciudadana(o)s, 57.29%

Participación Ciudadana 
569,252 Electores, 42.71%

0.62%, 3,518
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POANAS

NOMBRE 
DE DIOS V I C E N T E 

GUERRERO

SÚCHIL

DURANGO

SANTA CLARA

SAN DIMAS

LERDO

G Ó M E Z 
PALACIO

GUADALUPE 
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SAN JUAN 
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FUERZA ELECTORAL DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS Y COALICIONES

MEDIA 0.2805
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DIRECCIÓN DE ORGANIZACIÓN ELECTORAL

Lista Nominal en 2021
1,332,803 Electores

ELECC IÓ N DE DIPUTADOS

DEL ESTADO DE DURANGO 2020 - 2021

POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA

PART I DO FUE RZ A PO R MÉ XICO

FUERZA ELECTORAL ESTATAL
DISTRIBUIDO POR GRUPOS DE VOTACIÓN, PORCENTAJES Y RANGOS ESTADÍSTICOS

POR RANGO DE VOTACIÓN MEDIA 1.1498 MODA 1182MEDIANA 1.2024

No

01

02

03

04

05

06

07

08

09

10

11

RANGO

[00.00% a 02.21%>

[02.21% a 04.41%>

[04.41% a 06.62%>

[06.62% a 08.83%>

[08.83% a 11.03%>

[11.03% a 13.24%>

[13.24% a 15.44%>

[15.44% a 17.65%>

[17.65% a 19.85%>

[19.85% a 22.06%>

[22.06% a 25.00%>

Fi
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hi
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Hi
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0.9708
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0.9993

0.0000

1.0000
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RESULTADOS POR MUNICIPIO ORDENADOS EN FORMA ASCENDENTE

1.34%
7,643

FUERZA POR MÉXICO 

RESULTADOS POR PARTIDO POLÍTICO

Votación del Partido 
7,643 Ciudadana(o)s
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1,369 SECCIONES
V O T A C I Ó N 
7 , 6 4 3 - 0 1 . 3 4 %

00.00% a 02.21%
1182 SECCIONES, 86.34%

02.21% a 04.41%
147 SECCIONES, 10.74%

04.41% a 06.62%
30 SECCIONES, 2.19%

06.62% a 08.83%
3 SECCIONES, 0.22% 

08.83% a 11.03%
4 SECCIONES, 0.29%

11.03% a 19.85%
2 SECCIONES, 0.15%

19.85% a 25.00%
1 SECCIÓN, 0.07%

FUERZA ELECTORAL DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS Y COALICIONES

[00.00% a 02.21%> [02.21% a 04.41%> [04.41% a 06.62%> [06.62% a 08.83%> [08.83% a 11.03%> [11.03% a 13.24%> [13.24% a 15.44%> [15.44% a 17.65%> [17.65% a 19.85%> [19.85% a 22.06%> [22.06% a 25.00%>
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MODA 82.18%, 1,125

11.61%, 159

1.97%, 27 1.75%, 24 1.17%, 16 0.73%, 10 0.29%, 4 0.15%, 2 0.00%, 0 0.07%, 1 0.07%, 1

HISTOGRAMA RANGOS DE VOTACIÓN

MEDIA 1.1498



Estado de Durango
Resultados por Distrito

E s t a d o  d e  D u r a n g o
Resultados por Municipio

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO DE DURANGO

DIRECCIÓN DE ORGANIZACIÓN ELECTORAL

N

S

O E

ESTADO DE
DURANGO

RESULTADOS POR DISTRITO LOCAL
P A R T I D O  F U E R Z A  P O R  M É X I C O

ELECCIÓN DE DIP UTADO S

DEL ESTADO DE DURANGO 2020 - 2021

POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA

PA R TIDO F U ERZA POR M ÉX I CO

Abstención 763,551 

Ciudadana(o)s, 57.29%

Participación Ciudadana 
569,252 Electores, 42.71%

1.34%, 7,643
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DIRECCIÓN DE ORGANIZACIÓN ELECTORAL

Lista Nominal en 2021
1,332,803 Electores

Votación del Partido 
20,855 Ciudadana(o)s

ELECC IÓ N DE DIPUTADOS

DEL ESTADO DE DURANGO 2020 - 2021

POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA

R E D E S S OCIALE S PR OGRE SI STAS

FUERZA ELECTORAL ESTATAL
DISTRIBUIDO POR GRUPOS DE VOTACIÓN, PORCENTAJES Y RANGOS ESTADÍSTICOS

No

01

02

03

04

05

06

07

08

09

10

11

RANGO

[00.00% a 05.00%>

[05.00% a 10.00%>

[10.00% a 15.00%>

[15.00% a 20.00%>

[20.00% a 25.00%>

[25.00% a 30.00%>

[30.00% a 35.00%>

[35.00% a 40.00%>

[40.00% a 45.00%>

[45.00% a 50.00%>

[50.00% a 55.00%>

Fi

1125

1284

1311

1335

1351

1361

1365

1367

1367

1368

1369

hi

0.8217

0.1161

0.0197

0.0175

0.0116

0.0073

0.0029

0.0014

0.0000

0.0007

0.0007

Hi

0.8217

0.9379

0.9576

0.9751

0.9868

0.9941

0.9970

0.9985

0.9985

0.9992

1.0000
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0027
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0016

0010

0004
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0000
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POR RANGO DE VOTACIÓN MEDIA 3.0137 MODA 1125MEDIANA 1.2024

3.66%
20,855
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RESULTADOS POR MUNICIPIO ORDENADOS EN FORMA ASCENDENTE

00.00% a 05.00%  
1,125 SECCIONES, 82.18%

05.00% a 10.00% 
159 SECCIONES, 11.61%

10.00% a 15.00%  
27 SECCIONES, 1.97%

15.00% a 20.00% 
24 SECCIONES, 1.75% 

20.00% a 25.00% 
16 SECCIONES, 1.17% 

30.00% a 35.00%  
4 SECCIONES, 0.29%

35.00% a 40.00%  
2 SECCIONES, 0.15%

45.00% a 50.00%  
1 SECCIÓN, 0.07%

50.00% a 55.00% 
1 SECCIÓN, 0.07%

25.00% a 30.00% 
10 SECCIONES, 0.73% 

1,369 SECCIONES
V O T A C I Ó N 
20,855 - 03.66%

FUERZA ELECTORAL DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS Y COALICIONES

HISTOGRAMA RANGOS DE VOTACIÓN

[00.00% a 05.00%> [05.00% a 10.00%> [10.00% a 15.00%> [15.00% a 20.00%> [20.00% a 25.00%> [25.00% a 30.00%> [30.00% a 35.00%> [35.00% a 40.00%> [40.00% a 45.00%> [45.00% a 50.00%> [50.00% a 55.00%>

1,150

1,100

1,050

1,000

950

900

850

800

750

700

650

600

550

500

450

400

350

300

250

200

150

100

50

0

MODA 82.18%, 1,125
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 1.97%, 27  1.75%, 24 1.17%, 16  0.73%, 10 0.29%, 4 0.15%, 2 0.00%, 0 0.07%, 1  0.07%, 1

MEDIA 3.0137
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DEL ESTADO DE DURANGO 2020 - 2021

POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA
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Abstención 763,551 

Ciudadana(o)s, 57.29%

Participación Ciudadana 
569,252 Electores, 42.71%
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02.19% a 03.29%  
174 SECCIONES, 12.71%

00.00% a 01.11% 
731 SECCIONES, 53.40%

01.11% a 02.10%  
371 SECCIONES, 27.18%

03.29% a 04.38%  
63 SECCIONES, 4.60%

04.38% a 05.48%  
17 SECCIONES, 1.24%

05.48% a 06.57% 
5 SECCIONES, 0.37%

06.57% a 07.67%  
1 SECCIÓN, 0.07%

10.95% a 12.05% 
3 SECCIONES, 0.22%

06.57% a 07.67%  
4 SECCIONES, 0.29%

DIRECCIÓN DE ORGANIZACIÓN ELECTORAL

Lista Nominal en 2021
1,332,803 Electores

ELECC IÓ N DE DIPUTADOS

DEL ESTADO DE DURANGO 2020 - 2021

POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA

PARTIDO EN CU ENT R O SO LIDAR IO

FUERZA ELECTORAL ESTATAL
DISTRIBUIDO POR GRUPOS DE VOTACIÓN, PORCENTAJES Y RANGOS ESTADÍSTICOS

POR RANGO DE VOTACIÓN MEDIA 1.3014

MEDIA 1.3014

MODA 781MEDIANA 1.0101
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RESULTADOS POR MUNICIPIO ORDENADOS EN FORMA ASCENDENTE

Votación del Partido 
9,047 Ciudadana(o)s

1.59%
9,047
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PA R T I DO ENCUEN TRO S OL IDA RI O

Abstención 763,551 

Ciudadana(o)s, 57.29%

Participación Ciudadana 
569,252 Electores, 42.71%

1.59%, 9,047
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E L E C C I Ó N  D E L  P O D E R  L E G I S L A T I V O
H. CONGRESO DEL ESTADO LXIX LEGISLATURA

DEL ESTADO DE DURANGO 2020 - 2021

Estado de Durango
El Estado y su capital tomaron el nombre de la ciudad 
homónima que se encuentra en la provincia española de 
Vizcaya. En el idioma vasco, se considera la posibilidad de que el 
significado de Durango es “vega entre alturas" o "vega extensa"; 
lo que sígnica, tierra plana y fértil limitada por elevaciones, o 
muy grande. Durango puede traducirse también como 
"helechal" o "lugar de helechos", según aparece en el libro de 
Etimología de Apellidos Vascos, de Isaac López Mendizábal. 
Finalmente, para la cultura tepehuana, nativa del Estado 
Durango quiere decir "más allá del agua", por la abundancia de 
ríos que atravesaban el valle del Guadiana. 

El escudo del Estado es el mismo de la ciudad de Victoria de 
Durango y del Municipio de Durango. 

Posee los siguientes elementos: un árbol de roble de color café, 
con follaje abundante en un vivo color verde; dos lobos con 
actitud de correr, en fondo azul; dos ramas de palma color verde 

a manera de guirnalda en ambos lados del escudo, las que van 
enlazadas por sus tallos con un moño de color rojo en la parte 
inferior. Todo esto enmarcado en un armazón color café bronce; 
en la parte superior del escudo aparece la corona real de color 
amarillo oro con piedras azules en sus arcos verticales y piedras en 
forma de rombo en su base, estas se encuentran incrustadas y 
alternan en rojo y azul, al interior de la corona se encuentra un 
forro rojo vivo; finalmente en la parte alta de la corona se remata 
con una esfera que representa el globo terráqueo rematado por 
una cruz latina. 

El Estado está dividido en 39 municipios, 15 distritos locales y 1,369 
secciones y en el Proceso Electoral 2020-2021 contaba con una 
lista nominal de 1,332,803 electores y de un padrón electoral de 
1,336,587 Ciudadana(o)s, de los cuales participaron con su sufragio 
569,252 electores y contando con una participación ciudadana en 
la entidad federativa de 42.71% distribuida en 2,541 casillas. 





En cumplimiento al Acuerdo INE/CG153/2021 de fecha 26 de febrero 
2021, emitido por el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, 
este último, aprobó la nueva demarcación territorial de los distritos 
electorales uninominales locales en el que se divide el estado de 
Durango y sus respectivas cabeceras distritales, aplicado en el 
pasado Proceso Electoral Local 2020-2021, reduciendo el número de 
secciones de 1,419 a 1,369 fusionando 50 secciones no urbanas las 
cuales tenían registrada una población de menos de 50 electores. 
En entre sentido, se detectaron por el Registro Federal de Electores 
18 secciones adicionales, en las cuales no se contó con la población 
para la instalación de casillas básicas. Por lo tanto, dichos electores 
se les ubicó en la casilla más próxima. 

Ubicación de las oficinas Centrales del Instituto Electoral y de 
Participación del Estado de Durango. 

El inmueble que ocupan las oficinas del Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana del Estado de Durango, se encuentra 
ubicado en calle Litio sin número, Colonia Ciudad Industrial, C.P. 
34208, Durango, Durango. 

Vista frontal del inmueble que ocupan las instalaciones del Instituto 
Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Durango. 

Consejos Municipales cabecera de Distrito 

Los artículos 104 y 108 de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales para el Estado de Durango establece que los Consejos 
Municipales son los órganos encargados de la preparación, 
desarrollo y vigilancia del proceso electoral, dentro de sus 
respectivos ámbitos de competencia y conforme a lo establecido 
por esta Ley y las demás disposiciones relativas. 

En cada uno de los municipios en que se divide el Estado, 
funcionará un Consejo Municipal con residencia en la cabecera del 
municipio. 

Los Consejos Municipales iniciarán sus funciones a más tardar la 
primera semana del mes de noviembre del año anterior al de la 
elección y las concluirá al término del proceso electoral. A partir de 
su instalación y hasta el término del proceso sesionarán por lo 
menos una vez al mes. 

Los Consejos Municipales que residan en los municipios cabecera 
de distrito local electoral, realizarán el registro de fórmulas de 
candidatos a diputados de mayoría relativa, en los términos de la 
Ley; así como el cómputo distrital correspondiente a la elección de 
diputados por el principio de mayoría relativa conforme a lo 
previsto en la Ley. 

Los Consejos Municipales se integrarán con los siguientes miembros: 

I. Un Presidente y un Secretario designados por el Consejo General.
El Presidente tendrá derecho a voz y voto, y el Secretario sólo
tendrá derecho a voz;

II. Cuatro Consejeros Electorales propietarios, y cuatro suplentes,
con derecho a voz y voto, designados por el Consejo General. de
producirse una ausencia definitiva, o en su caso, de incurrir el
consejero propietario en dos inasistencias de manera
consecutiva sin causa justificada, el suplente será llamado para
que concurra a la siguiente sesión a rendir la protesta de ley; y

III. Un representante por cada uno de los partidos políticos y de los
candidatos independientes en su caso, con registro o
acreditación, con derecho a voz.



Principales atribuciones 

Conforme al artículo 108 de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales para el Estado de Durango, los 
Consejos Municipales Electorales, tienen las siguientes funciones: 

I. Vigilar la observancia de esta Ley y de las disposiciones
relativas;

II. Cumplir con los acuerdos que dicte el Consejo General;
III. Resolver sobre las peticiones y consultas que sometan los

ciudadanos, candidatos y partidos políticos, relativas al
desarrollo del proceso electoral y demás asuntos de su
competencia;

IV. Recibir los medios de impugnación que se interpongan en
contra de los acuerdos y resoluciones del Consejo Municipal
e iniciar el trámite que corresponda de acuerdo con las
disposiciones de la ley de la materia;

V. Registrar los nombramientos de los representantes de los
partidos políticos y de los candidatos independientes que
estén acreditados en el propio Consejo;

VI. Registrar a los candidatos a Presidente, Síndico y Regidores
del Ayuntamiento;

VII. Recibir del Consejo General las listas nominales de electores;
VIII. Recibir del Consejo General la documentación y materiales

electorales aprobadas para los comicios y hacerlas llegar, en
los términos de esta Ley, a los Presidentes de las Mesas
Directivas de Casillas;

IX. Proceder, conforme a lo establecido en la Ley, a la ubicación
de las casillas y a la integración de las mesas directivas de las
mismas;

X. Registrar los nombramientos de los representantes de
partido y de los candidatos independientes ante las mesas
directivas de casilla y de los representantes generales;

XI. Publicar las listas de los ciudadanos que integran las mesas
directivas de casilla y la ubicación de éstas, conforme a los
términos establecidos en esta Ley;

XII. Sustituir a los integrantes de las mesas directivas de casilla
que, por causa de fallecimiento, privación de la libertad y
otras análogas, estén impedidos para cumplir con su

cometido. En este caso, la sustitución tendrá lugar en 
cualquier tiempo; 

XIII. Cuidar de la debida instalación, integración y
funcionamiento de las mesas directivas de casilla;

XIV. Recibir los paquetes electorales y la documentación relativa
a la elección de integrantes del Ayuntamiento;

XV. Efectuar el cómputo municipal y entregar la constancia de
mayoría y validez a los candidatos a Presidente y Síndico que
hubieren obtenido la mayoría de votos;

XVI. Hacer el cómputo municipal para la asignación de regidores
de representación proporcional y entregar la constancia de
asignación y validez de esta elección;

XVII. Hacer la declaratoria de validez de la elección de los
integrantes de los Ayuntamientos;

XVIII. Remitir al Tribunal Electoral, en su caso, la documentación
relativa a la elección municipal, para los efectos de lo
dispuesto en la ley de la materia, enviando copia al Consejo
General;

XIX. Remitir a la Oficialía Mayor del Congreso, la información
relativa a la elección municipal, para los efectos
Constitucionales pertinentes;

XX. Informar al Consejo General sobre el ejercicio de sus
funciones y sobre todo aquello que éste le solicite;

XXI. Concluido el proceso electoral, destruir la documentación
que hubiere quedado en su poder, previa autorización del
Consejo General; y

XXII. Las demás que le confiera esta Ley y el reglamento respectivo.

Padrón Electoral y Lista Nominal de Electores

Los artículos 128 y 147 numeral 1 de la LGIPE refieren que, el Padrón 
Electoral constará de la información básica de los varones y 
mujeres mexicanos, mayores de 18 años que han presentado la 
solicitud de inscripción, agrupados en dos secciones, la de 
ciudadanos residentes en México y la de ciudadanos residentes en 
el extranjero. Por otro lado, la Lista Nominal de Electores, contiene 
el nombre de las personas incluidas en el Padrón Electoral, 
agrupadas por distrito y sección, a quienes se ha expedido y 
entregado su credencial para votar, elaborada por la Dirección 
Ejecutiva del Registro Federal de Electores (DERFE). 



En este tenor, el artículo 93 del RE refiere que la DERFE generará y 
entregará las listas nominales de electores definitivas con fotografía, las 
adendas respectivas, si las hubiere, las listas nominales de electores 
producto de instancias administrativas y resoluciones del Tribunal 
Electoral y, en los casos que aplique, la lista nominal de electores 
residentes en el extranjero, a los OPL, con base a las disposiciones 
generales que emita el Consejo General, así como a lo previsto en los 
convenios generales de coordinación y colaboración que sean suscritos 
entre el Instituto y los OPL . De la misma manera, tales documentos 
serán entregados a los funcionarios de casilla por conducto de los 
consejos correspondientes, a los representantes de partidos políticos y, 
en su caso, de candidaturas independientes. 

Gráfico 01. Lista Nominal del Estado de Durango  
separado por género. 

Gráfico 02. Lista Nominal y Padrón Electoral en los Procesos 
Electorales 2015, 2018 y 2021 

Gráfico 03. Lista Nominal del Estado de Durango  
separado por género y grupos de Edad

A continuación, se presentan gráficas con base en la elección de 
Diputados en el estado de Durango, en la que se muestra la 
participación ciudadana alcanzada entre el 2015 a 2021. 

Proceso 
Electoral 

Padrón 
Electoral. 

Lista 
Nominal Participación Abstención 

2015-2016 1,241,329 1,235,514 692,775 542,739 

2017-2018 1,283,100 1,276,406 722,133 572,537 

2020-2021 1,336,587 1,332,803 569,252 763,551 

Casillas electorales 

El artículo 41, base V, apartado B, inciso a), numeral 4 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (CPEUM), 
así como el 32, numeral 1, inciso a), fracción IV de la LGIPE, 
establecen que el Instituto Nacional Electoral es la autoridad 
única para la ubicación de las casillas y la designación del 
funcionario de Mesa Directiva de Casilla (MDC), tanto en 
elecciones federales como en elecciones locales. 



El artículo 253 de la LGIPE, describe la tipología de casillas 
electorales que analizaremos en este documento. En este sentido, 
los tipos de casilla son los siguientes: 

• Básica: Este tipo de casilla es el que se instala en toda sección
electoral por cada 750 electores o fracción para recibir la
votación de los ciudadanos residentes en la misma.

• Contigua: Este tipo de casillas se instalan, cuando el número
de ciudadanos inscritos en la Lista Nominal de electores
correspondientes a una sección es superior a 3,000 electores,
se instalarán en un mismo sitio o local tantas casillas como
resulte de dividir alfabéticamente el número de ciudadanos
inscritos en la lista entre 750 y, no existiendo un local que
permita la instalación en un mismo sitio de las casillas
necesarias, se ubicarán éstas en lugares contiguos atendiendo
a la concentración y distribución de los electores en la sección.

• Extraordinaria: Cuando las condiciones geográficas, de
infraestructura o socioculturales de una sección hagan difícil
el acceso de todos los electores residentes en ella a un mismo
sitio, podrá acordarse la instalación de varias casillas
extraordinarias en lugares que ofrezcan un fácil acceso a los
electores. Para lo cual, si técnicamente fuese posible, se
deberá elaborar el listado nominal conteniendo únicamente
los nombres de los ciudadanos que habitan en la zona
geográfica donde se instalen dichas casillas.

• Especial: Según el artículo 258 de la Ley Electoral, son aquellas
que se instalan para la recepción del voto de los electores que
se encuentren transitoriamente fuera de la sección
correspondiente a su domicilio. El número y la ubicación de
este tipo de casilla se determinan en atención a la cantidad de
municipios comprendido en su ámbito territorial, a su
densidad poblacional y a sus características geográficas y
demográficas.

Se muestra el histórico de las casillas aprobadas por tipo de casilla 
y domicilio del Estado de Durango de 2015 a 2021 de la elección 
de Diputados Locales. 

Año Total de 
Secciones 

Tipo de Casilla* Tipo de domicilio** 
Total B. C. S. E. Total E. O.P. L.P. P. 

2016 1419 2,455 1,367 975 29 84 2,455 2,026 58 81 290 

2018 1419 2,479 1,354 1019 21 85 2479 2,067 53 122 237 

2021 1,369 2,541 1,351 1,087 12 91 2,541 2,100 77 155 209 

  **E. Escuela, O.P. Oficina Pública, L.P. Lugar Público, P Particular. *B: Básica, C: Contigua, S: Especial, E: Extraordinaria.
Fuente: Directorio de ubicación de casillas. 

Gráfico 04. Instalación de casillas 2015 a 2021 en el estado de Durango 
en la elección de Diputados por tipo de casilla 

Los artículos 256 y 258 de la LGIPE señalan el procedimiento 
para determinar la ubicación de las casillas, para lo cual, las 
Juntas Distritales Ejecutivas del Instituto Nacional Electoral 
recorrieron la totalidad de las 1,369 secciones con el propósito 
de localizar domicilios y lugares que cumplieran con los 
requisitos establecidos en el artículo 255 de la citada ley, y que 
además cumplan con los requerimientos de sana distancia 
derivados de la pandemia de COVID-19. Estos lugares debieron 
cumplir con lo siguiente: 

a) Fácil y libre acceso para los electores;
b) Aseguren la instalación de canceles o elementos modulares

que garanticen el secreto en la emisión del voto;
c) No ser casas habitadas por servidores públicos de

confianza, federales, estatales o municipales;
d) No ser inmuebles habitados o propiedad de dirigentes de

partidos políticos o candidatos registrados en la elección
de que se trate;



e) No ser establecimientos fabriles, templos o locales
destinados al culto, o locales de partidos políticos; y

f) No ser locales ocupados por cantinas, centros de vicio o
similares

Asimismo, se preferirán en este orden los siguientes inmuebles: 

1) Escuelas: Se considerarán sólo si se ubican dentro de las
instalaciones de los inmuebles, por lo que, en caso de instalarse
fuera, enfrente, a un lado o cerca, se considerará que se está
instalando en un lugar público (normalmente las calles, plazas o
espacios abiertos cercanos a los planteles).

2) Oficinas públicas: Se catalogará como edificio público cuando la
casilla se instale dentro del inmueble; si se utiliza un portal,
corredores o pasillos, al no introducirse al inmueble, se
considerará como lugar público. Son los lugares menos utilizados,
ya que por su naturaleza es complicado que estén disponibles
para su uso el día de la Jornada Electoral.

3) Lugares públicos: Habitualmente, las calles, plazas o espacios
abiertos cercanos a los planteles educativos ofrecen ventajas
como accesibilidad y espacio; sin embargo, también presentan
mayores carencias (regularmente quedan a la intemperie, sin
servicios, sin mobiliario, etc., entre otros).

4) Domicilios particulares: Regularmente se utilizan para instalar
casillas, sin embargo, en estos casos es frecuente que el
propietario o responsable del inmueble cambie de opinión sobre
su autorización para utilizar su domicilio para instalar casillas,
dependiendo de diversos factores que no necesariamente
obedecen al trabajo del Instituto, por ello, es recomendable
contar con alternativas.

Finalmente, cumpliendo los requisitos de ubicación y publicación 
de las listas de ubicación de casillas o encarte, Los Consejos 
Distritales del Instituto Nacional Electoral determinan la instalación 
de casillas especiales para la recepción del voto de los electores que 
se encuentren transitoriamente fuera de la sección correspondiente 
a su domicilio tanto para elecciones federales y locales. 

A continuación, se presenta la información respecto a las casillas 

aprobadas e instaladas durante los procesos electorales locales 
realizados entre 2015 al 2021. Distribuidos por tipo de domicilio y 
observando como cambio la composición de domicilio por la 
necesidad de ajustar su ubicación por la pandemia del coronavirus 
SARS COV-2 o COVID-19. 

Participación ciudadana 

A continuación, se presenta gráfica con base en la elección de 
Diputados en el estado de Durango, en la que se muestra la 
participación ciudadana alcanzada en la Entidad Federativa. 
Padrón Electoral. 

Gráfico 05. Participación Ciudadana y Abstención en los Procesos 
Electorales 2015, 2018 y 2021 en el Estado de Durango 

Fuente: Estadísticas Electorales Locales 2015-2016

Posteriormente, se presenta la información respecto a las casillas 
aprobadas e instaladas durante los procesos electorales locales 
realizados entre 2015 al 2021. 

Casillas aprobadas e instaladas entre 2015 al 2021 pen el 
Estado de Durango en la elección de Diputados. 

Año Casillas Aprobadas Casillas Instaladas Casillas no Instaladas 

2015-2016 2,455 2455 0 

2017-2018 2479 2479 0 

2020-2021 2,541 2,541 0 
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Gráfico 06. Instalación de casillas de 2015 a 2021 en el estado de 
Durango de la Elección de Diputados. 

Gráfico 09. Participación ciudadana en el Proceso Electoral 2015-2016 

Gráfico 10. Participación ciudadana en el Proceso Electoral 2017-2018 

Gráfico 11. Participación ciudadana en el Proceso Electoral 2020-2021 
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Integración del LXIX Legislatura del Estado de Durango a Partir de los Resultados del 
Proceso Electoral Local 2020-2021 

A continuación, se incluirá la composición del poder legislativo de 
la LXVII, LXVIII Y LA LXIX legislaturas de las elecciones de 2016, 2018 
y 2021 para la revisión de datos comparativos. 



LXVII  2016 - 2018

PODER LEGISLATIVO

H. CONGRESO DEL ESTADO DE

DURANGO
INTEGRACIÓN DEL LXVII LEGISLATURA DEL ESTADO DE DURANGO  

RESULTADOS DEL PROCESO ELECTORAL LOCAL 2015 - 2016

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

LXVII LEGISLATURA



LXVIII  2018 - 2021

PODER LEGISLATIVO

H. CONGRESO DEL ESTADO DE

DURANGO
INTEGRACIÓN DEL LXVIII LEGISLATURA DEL ESTADO DE DURANGO  

RESULTADOS DEL PROCESO ELECTORAL LOCAL 2017 - 2018

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

LXVIII LEGISLATURA



INTEGRACIÓN DEL LXIX LEGISLATURA DEL ESTADO DE DURANGO  
RESULTADOS DEL PROCESO ELECTORAL LOCAL 2020 - 2021

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

LXIX LEGISLATURA

LXIX  2021 - 2024

PODER LEGISLATIVO

H. CONGRESO DEL ESTADO DE

DURANGO
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NO. DE 
SECCIONES 

NO. DISTRITO

TABLA DE LA DIVISIÓN TERRITORIAL DEL ESTADO DE DURANGO
COMPOSICIÓN TERRITORIAL DE LOS 15 DISTRITOS ELECTORALES LOCALES, 39 MUNICIPIOS Y 1,369 SECCIONES ELECTORALES

Tabla generada a partir de la información recibida en cumplimiento al acuerdo INE/CG153/2021 de fecha 26 de febrero de 2021 emitido por el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, por el que se aprobó la demarcación territorial de los distritos 
electorales uninominales locales en que se divide el estado de Durango y sus respectivas cabeceras distritales, aplicado en el Proceso Electoral Local 2020-2021.
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Tabla generada a partir de la información recibida en cumplimiento al acuerdo INE/CG153/2021 de fecha 26 de febrero de 2021 emitido por el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, por el que se aprobó la demarcación territorial de los distritos 
electorales uninominales locales en que se divide el estado de Durango y sus respectivas cabeceras distritales, aplicado en el Proceso Electoral Local 2020-2021.

TABLA DE LA DIVISIÓN TERRITORIAL DEL ESTADO DE DURANGO
COMPOSICIÓN TERRITORIAL DE LOS 39 MUNICIPIOS, 15 DISTRITOS ELECTORALES LOCALES Y 1,369 SECCIONES ELECTORALES
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DIRECCIÓN DE ORGANIZACIÓN ELECTORAL

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO DE DURANGO

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO
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MUNICIPIO O AYUNTAMIENTO

UBICACIÓN DE LA ENTIDAD EN EL PAÍS

UBICACIÓN DEL DISTRITO EN LA ENTIDAD
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BOLIVAR, GUADALUPE VICTORIA, PEÑÓN 
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IEPC DURANGO
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REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES
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ELECCIÓN DE DIPUTADOS POR EL PRINCIPIO DE MAYORIA RELATIVA
RESULTADOS POR PARTIDOS POLÍTICOS Y COALICIONES ELECTORALES POR DISTRITO LOCAL Y ENTIDAD FEDERATIVA 
SISTEMA DE CÓMPUTOS DEL PROCESO ORDINARIO 2020 ‐ 2021

Combinación

NO. CABECERA SECCIÓN CASILLA DIF. ENTRE 1° Y  
2° LUGAR PAN PRI PRD PT PVEM MC PD MORENA PES RSP F. POR 

MÉXICO
CAND.
INDEP. PAN-PRI-PRD PAN

PRI
PAN
PRD

PRI
PRD

VA POR 
DURANGO

M O R E N A 
PT

JUNTOS HAREMOS 
HISTORIA NO REG NULOS

8,832 10,435 7,261 609 1,494 605 2,139 255 8,420 829 2,647 1,022 0 452 324 26 14 19,121 375 10,289 39 1,136 38,082

23.19% 27.40% 19.07% 1.60% 3.92% 1.59% 5.62% 0.67% 22.11% 2.18% 6.95% 2.68% 0.00% 1.19% 0.85% 0.07% 0.04% 50.21% 0.98% 27.02% 0.10% 2.98% 100.00%

3,671 6,296 6,320 355 1,577 540 2,423 228 7,896 785 7,012 611 2,054 315 190 8 16 13,500 356 9,829 29 1,051 38,062

9.64% 16.54% 16.60% 0.93% 4.14% 1.42% 6.37% 0.60% 20.75% 2.06% 18.42% 1.61% 5.40% 0.83% 0.50% 0.02% 0.04% 35.47% 0.94% 25.82% 0.08% 2.76% 100.00%

6,314 8,657 6,875 781 1,355 825 2,895 188 8,983 735 1,882 804 602 382 250 23 20 16,988 336 10,674 25 1,038 36,656

17.23% 23.62% 18.76% 2.13% 3.70% 2.25% 7.90% 0.51% 24.51% 2.01% 5.13% 2.19% 1.64% 1.04% 0.68% 0.06% 0.05% 46.34% 0.92% 29.12% 0.07% 2.83% 100.00%

11,443 8,393 13,012 606 2,100 688 2,150 273 9,021 770 1,502 649 0 542 400 15 36 23,004 440 11,561 24 1,206 41,827

27.36% 20.07% 31.11% 1.45% 5.02% 1.64% 5.14% 0.65% 21.57% 1.84% 3.59% 1.55% 0.00% 1.30% 0.96% 0.04% 0.09% 55.00% 1.05% 27.64% 0.06% 2.88% 100.00%

9,180 13,419 8,125 454 1,583 958 4,124 294 11,692 1,132 2,398 741 721 625 258 15 16 22,912 457 13,732 71 1,288 48,371

18.98% 27.74% 16.80% 0.94% 3.27% 1.98% 8.53% 0.61% 24.17% 2.34% 4.96% 1.53% 1.49% 1.29% 0.53% 0.03% 0.03% 47.37% 0.94% 28.39% 0.15% 2.66% 100.00%

6,862 6,936 7,900 678 689 4,656 733 152 8,254 273 427 290 0 273 195 15 6 16,003 198 9,141 15 784 32,474

21.13% 21.36% 24.33% 2.09% 2.12% 14.34% 2.26% 0.47% 25.42% 0.84% 1.31% 0.89% 0.00% 0.84% 0.60% 0.05% 0.02% 49.28% 0.61% 28.15% 0.05% 2.41% 100.00%

4,076 8,697 8,142 270 578 398 413 194 12,834 217 297 485 0 181 298 13 2 17,603 115 13,527 7 981 34,122

11.95% 25.49% 23.86% 0.79% 1.69% 1.17% 1.21% 0.57% 37.61% 0.64% 0.87% 1.42% 0.00% 0.53% 0.87% 0.04% 0.01% 51.59% 0.34% 39.64% 0.02% 2.87% 100.00%

5,957 7,309 9,979 1,187 810 419 1,870 253 12,132 227 579 316 0 277 253 30 8 19,043 144 13,086 11 1,291 37,095

16.06% 19.70% 26.90% 3.20% 2.18% 1.13% 5.04% 0.68% 32.71% 0.61% 1.56% 0.85% 0.00% 0.75% 0.68% 0.08% 0.02% 51.34% 0.39% 35.28% 0.03% 3.48% 100.00%

1,398 3,794 9,745 405 1,399 1,330 1,289 183 14,121 300 1,021 342 0 204 171 9 19 14,347 225 15,745 63 860 35,480

3.94% 10.69% 27.47% 1.14% 3.94% 3.75% 3.63% 0.52% 39.80% 0.85% 2.88% 0.96% 0.00% 0.57% 0.48% 0.03% 0.05% 40.44% 0.63% 44.38% 0.18% 2.42% 100.00%

8,147 3,294 6,063 406 315 1,100 556 258 17,936 387 310 201 0 208 198 15 13 10,197 93 18,344 34 733 32,120

25.36% 10.26% 18.88% 1.26% 0.98% 3.42% 1.73% 0.80% 55.84% 1.20% 0.97% 0.63% 0.00% 0.65% 0.62% 0.05% 0.04% 31.75% 0.29% 57.11% 0.11% 2.28% 100.00%

4,687 4,293 8,783 265 339 2,590 1,062 122 17,891 892 151 873 0 226 130 12 105 13,814 271 18,501 39 986 39,030

12.01% 11.00% 22.50% 0.68% 0.87% 6.64% 2.72% 0.31% 45.84% 2.29% 0.39% 2.24% 0.00% 0.58% 0.33% 0.03% 0.27% 35.39% 0.69% 47.40% 0.10% 2.53% 100.00%

3,005 4,523 8,401 299 314 1,245 839 243 16,277 678 148 360 0 289 139 8 9 13,668 82 16,673 15 758 34,627

8.68% 13.06% 24.26% 0.86% 0.91% 3.60% 2.42% 0.70% 47.01% 1.96% 0.43% 1.04% 0.00% 0.83% 0.40% 0.02% 0.03% 39.47% 0.24% 48.15% 0.04% 2.19% 100.00%

3,631 4,086 12,521 305 431 4,018 1,966 70 13,205 861 255 398 0 324 121 5 22 17,384 117 13,753 34 789 39,528

9.19% 10.34% 31.68% 0.77% 1.09% 10.16% 4.97% 0.18% 33.41% 2.18% 0.65% 1.01% 0.00% 0.82% 0.31% 0.01% 0.06% 43.98% 0.30% 34.79% 0.09% 2.00% 100.00%

4,423 4,627 7,185 2,850 920 8,293 1,240 320 9,588 424 1,781 254 0 212 113 48 42 15,077 146 10,654 9 1,242 39,294

11.26% 11.78% 18.29% 7.25% 2.34% 21.11% 3.16% 0.81% 24.40% 1.08% 4.53% 0.65% 0.00% 0.54% 0.29% 0.12% 0.11% 38.37% 0.37% 27.11% 0.02% 3.16% 100.00%

2,266 3,857 9,803 763 2,286 11,170 767 485 9,945 537 445 297 0 189 179 14 6 14,811 314 12,545 12 1,415 42,484

5.33% 9.08% 23.07% 1.80% 5.38% 26.29% 1.81% 1.14% 23.41% 1.26% 1.05% 0.70% 0.00% 0.44% 0.42% 0.03% 0.01% 34.86% 0.74% 29.53% 0.03% 3.33% 100.00%

84,479 46.79%

82,040 47.90%

90,886 46.74%

85,621 37.51%

93,272 41.85%

85,252 40.62%

78,133 43.67%

87,389 42.45%

77,636 45.70%

100,138 41.77%

96,232 50.26%

72,076 45.06%

38.58%98,719

97,520 39.03%

103,410 35.45%

15
NOMBRE DE 
DIOS 100 178

10 GÓMEZ PALACIO

GÓMEZ PALACIO12 56 142

167107MAPIMÍ9

16577GÓMEZ PALACIO11

14052LERDO13

14
CUENCAMÉ DE 
CENICEROS 112 179

14973

196149SANTIAGO 
PAPASQUIARO

7

237182EL ORO8

166

15848DURANGO3

16966DURANGO4

VOTACIÓN 
TOTAL 

EMITIDA

LISTA 
NOMINAL

PARTICIPACIÓN 
CIUDADANACI

Combinación coalición "Va por Durango"

1 DURANGO 48 154

2 DURANGO 66 163

178101DURANGO5

6 PUEBL  O NUEVO 114
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D

E
S

O
P

R
O

G
C

IA
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S
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T
A

S

49,418 98,616 130,115 10,233 16,190 38,835 24,466 3,518 178,195 9,047 20,855 7,643 3,377 4,699 3,219 256 334

8.68% 17.32% 22.86% 1.80% 2.84% 6.82% 4.30% 0.62% 31.30% 1.59% 3.66% 1.34% 0.59% 0.83% 0.57% 0.04% 0.06%

ESTADO DE 
DURANGO 1,351 2,541

247,472 3,669 198,054 427 15,558 569,252

43.47% 0.64% 34.79% 0.08% 2.73% 100.00%
1,332,803 42.71%
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ELECCIÓN DE DIPUTADOS POR EL PRINCIPIO DE MAYORIA RELATIVA
RESULTADOS POR PARTIDOS POLÍTICOS Y COALICIONES ELECTORALES POR MUNICIPIO Y ENTIDAD FEDERATIVA 
PROGRAMA DE RESULTADOS PRELIMINARES DEL PROCESO ORDINARIO 2020 ‐ 2021

Combinación

NO. MUNICIPIO SECCIÓN CASILLA DIF. ENTRE 1° Y 
2° LUGAR PAN PRI PRD PT PVEM MC PD MORENA PES RSP F. POR 

MÉXICO
CAND.
INDEP. PAN-PRI-PRD PAN

PRI
PAN
PRD

PRI
PRD VA POR DURANGO M O R E N A 

PT
JUNTOS HAREMOS 

HISTORIA NO REG NULOS

3,317 2,057 207 391 4,044 216 58 1,801 49 171 116 0 85 79 6 1 5,752 57 2,249 8 294 12,957

25.60% 15.88% 1.60% 3.02% 31.21% 1.67% 0.45% 13.90% 0.38% 1.32% 0.90% 0.00% 0.66% 0.61% 0.05% 0.01% 44.39% 0.44% 17.36% 0.06% 2.27% 100.00%

247 160 2 40 5 2 8 728 6 20 8 0 6 3 2 0 420 7 775 0 26 1,270

19.45% 12.60% 0.16% 3.15% 0.39% 0.16% 0.63% 57.32% 0.47% 1.57% 0.63% 0.00% 0.47% 0.24% 0.16% 0.00% 33.07% 0.55% 61.02% 0.00% 2.05% 100.00%

178 501 9 58 14 29 22 632 12 73 10 0 15 17 1 0 721 12 702 0 40 1,623

10.97% 30.87% 0.55% 3.57% 0.86% 1.79% 1.36% 38.94% 0.74% 4.50% 0.62% 0.00% 0.92% 1.05% 0.06% 0.00% 44.42% 0.74% 43.25% 0.00% 2.46% 100.00%

836 2,543 586 318 2,957 248 34 3,380 103 221 97 0 82 36 10 12 4,105 65 3,763 3 414 11,945

7.00% 21.29% 4.91% 2.66% 24.76% 2.08% 0.28% 28.30% 0.86% 1.85% 0.81% 0.00% 0.69% 0.30% 0.08% 0.10% 34.37% 0.54% 31.50% 0.03% 3.47% 100.00%

47,200 41,593 2,805 8,109 3,616 13,731 1,238 46,012 4,251 15,441 3,827 3,377 2,316 1,422 87 102 95,525 1,964 56,085 188 5,719 202,998

23.25% 20.49% 1.38% 3.99% 1.78% 6.76% 0.61% 22.67% 2.09% 7.61% 1.89% 1.66% 1.14% 0.70% 0.04% 0.05% 47.06% 0.97% 27.63% 0.09% 2.82% 100.00%

1,670 757 39 63 551 51 75 927 20 71 33 0 13 28 5 0 2,512 9 999 0 114 4,426

37.73% 17.10% 0.88% 1.42% 12.45% 1.15% 1.69% 20.94% 0.45% 1.60% 0.75% 0.00% 0.29% 0.63% 0.11% 0.00% 56.76% 0.20% 22.57% 0.00% 2.58% 100.00%

12,110 23,247 970 968 4,935 2,457 623 52,104 1,957 609 1,434 0 723 467 35 127 37,679 446 53,518 88 2,477 105,777

11.45% 21.98% 0.92% 0.92% 4.67% 2.32% 0.59% 49.26% 1.85% 0.58% 1.36% 0.00% 0.68% 0.44% 0.03% 0.12% 35.62% 0.42% 50.60% 0.08% 2.34% 100.00%

1,262 1,845 1,657 306 3,388 729 163 1,931 201 1,255 92 0 64 24 21 23 4,896 32 2,269 5 442 13,440

9.39% 13.73% 12.33% 2.28% 25.21% 5.42% 1.21% 14.37% 1.50% 9.34% 0.68% 0.00% 0.48% 0.18% 0.16% 0.17% 36.43% 0.24% 16.88% 0.04% 3.29% 100.00%

579 1,935 18 62 28 168 10 635 13 30 13 0 29 26 1 0 2,588 3 700 1 88 3,639

15.91% 53.17% 0.49% 1.70% 0.77% 4.62% 0.27% 17.45% 0.36% 0.82% 0.36% 0.00% 0.80% 0.71% 0.03% 0.00% 71.12% 0.08% 19.24% 0.03% 2.42% 100.00%

171 413 3 286 169 50 3 391 53 16 17 0 9 8 0 1 605 16 693 1 64 1,671

10.23% 24.72% 0.18% 17.12% 10.11% 2.99% 0.18% 23.40% 3.17% 0.96% 1.02% 0.00% 0.54% 0.48% 0.00% 0.06% 36.21% 0.96% 41.47% 0.06% 3.83% 100.00%

278 742 13 37 17 187 10 674 10 15 3 0 20 17 4 0 1,074 3 714 1 95 2,126

13.08% 34.90% 0.61% 1.74% 0.80% 8.80% 0.47% 31.70% 0.47% 0.71% 0.14% 0.00% 0.94% 0.80% 0.19% 0.00% 50.52% 0.14% 33.58% 0.05% 4.47% 100.00%

4,888 16,985 389 741 4,612 2,496 92 17,936 995 925 503 0 399 180 6 28 22,875 199 18,876 35 1,071 52,480

9.31% 32.36% 0.74% 1.41% 8.79% 4.76% 0.18% 34.18% 1.90% 1.76% 0.96% 0.00% 0.76% 0.34% 0.01% 0.05% 43.59% 0.38% 35.97% 0.07% 2.04% 100.00%

1,157 2,123 168 289 194 271 95 2,734 47 75 118 0 85 70 6 7 3,616 42 3,065 58 224 7,763

14.90% 27.35% 2.16% 3.72% 2.50% 3.49% 1.22% 35.22% 0.61% 0.97% 1.52% 0.00% 1.09% 0.90% 0.08% 0.09% 46.58% 0.54% 39.48% 0.75% 2.89% 100.00%

1,073 5,942 66 689 5,519 93 101 3,927 152 284 136 0 76 114 6 4 7,281 96 4,712 1 733 19,012

5.64% 31.25% 0.35% 3.62% 29.03% 0.49% 0.53% 20.66% 0.80% 1.49% 0.72% 0.00% 0.40% 0.60% 0.03% 0.02% 38.30% 0.50% 24.78% 0.01% 3.86% 100.00%
1,7626532MEZQUITAL14

MAPIMÍ 24 41 55113

3,99979LERDO12 190

11 INDÉ 16 17 360

88107HIDALGO10

1,8882921GUANACEVÍ9

8
GUADALUPE 
VICTORIA

26 54 1,508

15,839456206GÓMEZ PALACIO7

822 39,440

6
GRAL. SIMÓN 
BOLIVAR

15 22 1,513

4 CUENCAMÉ

DURANGO5 329

CONETO DE 
COMONFORT

9 11 19

3425637

31,935 59.53%

111,442 47.09%

18,810 41.27%

3,284 50.88%

4,437 47.92%

29,727 45.21%

7,456 48.81%

7,744 57.15%

264,145 40.05%

26,212 45.57%

496,019 40.93%

CI

1 CANATLÁN 37 54 1,708

2 CANELAS 12 13 355

3

VOTACIÓN 
TOTAL 

EMITIDA

LISTA 
NOMINAL

PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA

Combinación coalición "Va por Durango"

24,893 52.05%

3,158 40.22%

3,362 48.27%

R S
OE

D
E

P
R

O
G

R
C

IAS LE
S

E
S

IS
TA

S



57

ELECCIÓN DE DIPUTADOS POR EL PRINCIPIO DE MAYORIA RELATIVA
RESULTADOS POR PARTIDOS POLÍTICOS Y COALICIONES ELECTORALES POR MUNICIPIO Y ENTIDAD FEDERATIVA 
PROGRAMA DE RESULTADOS PRELIMINARES DEL PROCESO ORDINARIO 2020 ‐ 2021

Combinación

NO. MUNICIPIO SECCIÓN CASILLA DIF. ENTRE 1° Y 
2° LUGAR PAN PRI PRD PT PVEM MC PD MORENA PES RSP F. POR 

MÉXICO
CAND.
INDEP. PAN-PRI-PRD PAN

PRI
PAN
PRD

PRI
PRD VA POR DURANGO M O R E N A 

PT
JUNTOS HAREMOS 

HISTORIA NO REG NULOS

CI VOTACIÓN 
TOTAL 

EMITIDA

LISTA 
NOMINAL

PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA

Combinación coalición "Va por Durango"

770 516 28 253 128 188 37 1,767 30 154 70 0 7 15 1 1 1,338 26 2,046 0 133 4,124

18.67% 12.51% 0.68% 6.13% 3.10% 4.56% 0.90% 42.85% 0.73% 3.73% 1.70% 0.00% 0.17% 0.36% 0.02% 0.02% 32.44% 0.63% 49.61% 0.00% 3.23% 100.00%

380 531 298 993 1,436 176 65 1,314 97 73 42 0 24 6 0 0 1,239 106 2,413 2 201 5,744

6.62% 9.24% 5.19% 17.29% 25.00% 3.06% 1.13% 22.88% 1.69% 1.27% 0.73% 0.00% 0.42% 0.10% 0.00% 0.00% 21.57% 1.85% 42.01% 0.03% 3.50% 100.00%

2,805 771 89 183 120 381 19 2,844 36 75 59 0 85 76 7 1 3,834 45 3,072 2 309 7,907

35.47% 9.75% 1.13% 2.31% 1.52% 4.82% 0.24% 35.97% 0.46% 0.95% 0.75% 0.00% 1.07% 0.96% 0.09% 0.01% 48.49% 0.57% 38.85% 0.03% 3.91% 100.00%

664 786 23 63 23 364 18 1,622 22 29 19 0 14 25 2 1 1,515 6 1,691 2 130 3,813

17.41% 20.61% 0.60% 1.65% 0.60% 9.55% 0.47% 42.54% 0.58% 0.76% 0.50% 0.00% 0.37% 0.66% 0.05% 0.03% 39.73% 0.16% 44.35% 0.05% 3.41% 100.00%

888 578 48 102 42 272 12 1,297 29 21 9 0 56 33 4 1 1,608 12 1,411 1 215 3,620

24.53% 15.97% 1.33% 2.82% 1.16% 7.51% 0.33% 35.83% 0.80% 0.58% 0.25% 0.00% 1.55% 0.91% 0.11% 0.03% 44.42% 0.33% 38.98% 0.03% 5.94% 100.00%

433 191 6 25 9 29 9 985 13 30 6 0 2 18 0 0 650 5 1,015 0 42 1,803

24.02% 10.59% 0.33% 1.39% 0.50% 1.61% 0.50% 54.63% 0.72% 1.66% 0.33% 0.00% 0.11% 1.00% 0.00% 0.00% 36.05% 0.28% 56.30% 0.00% 2.33% 100.00%

691 1,708 173 144 56 97 16 1,138 29 149 71 0 16 24 0 2 2,614 44 1,326 1 147 4,506

15.34% 37.91% 3.84% 3.20% 1.24% 2.15% 0.36% 25.26% 0.64% 3.31% 1.58% 0.00% 0.36% 0.53% 0.00% 0.04% 58.01% 0.98% 29.43% 0.02% 3.26% 100.00%

508 999 264 64 600 99 15 1,305 51 97 12 0 24 11 4 5 1,815 19 1,388 0 107 4,184

12.14% 23.88% 6.31% 1.53% 14.34% 2.37% 0.36% 31.19% 1.22% 2.32% 0.29% 0.00% 0.57% 0.26% 0.10% 0.12% 43.38% 0.45% 33.17% 0.00% 2.56% 100.00%

1,005 1,908 208 227 2,786 153 269 1,679 199 41 62 0 48 19 4 2 3,194 33 1,939 0 236 8,879

11.32% 21.49% 2.34% 2.56% 31.38% 1.72% 3.03% 18.91% 2.24% 0.46% 0.70% 0.00% 0.54% 0.21% 0.05% 0.02% 35.97% 0.37% 21.84% 0.00% 2.66% 100.00%

1,714 4,900 421 194 477 384 46 3,989 189 153 117 0 163 89 7 5 7,299 132 4,315 4 352 13,336

12.85% 36.74% 3.16% 1.45% 3.58% 2.88% 0.34% 29.91% 1.42% 1.15% 0.88% 0.00% 1.22% 0.67% 0.05% 0.04% 54.73% 0.99% 32.36% 0.03% 2.64% 100.00%

442 784 786 83 56 88 14 1,666 29 117 95 0 15 5 8 3 2,043 12 1,761 2 100 4,305

10.27% 18.21% 18.26% 1.93% 1.30% 2.04% 0.33% 38.70% 0.67% 2.72% 2.21% 0.00% 0.35% 0.12% 0.19% 0.07% 47.46% 0.28% 40.91% 0.05% 2.32% 100.00%

281 360 16 22 13 112 3 378 8 8 8 0 5 9 3 0 674 3 403 1 49 1,279

21.97% 28.15% 1.25% 1.72% 1.02% 8.76% 0.23% 29.55% 0.63% 0.63% 0.63% 0.00% 0.39% 0.70% 0.23% 0.00% 52.70% 0.23% 31.51% 0.08% 3.83% 100.00%

1,905 943 50 104 135 133 48 2,464 35 103 57 0 25 27 2 0 2,952 9 2,577 3 138 6,181

30.82% 15.26% 0.81% 1.68% 2.18% 2.15% 0.78% 39.86% 0.57% 1.67% 0.92% 0.00% 0.40% 0.44% 0.03% 0.00% 47.76% 0.15% 41.69% 0.05% 2.23% 100.00%

154 491 36 101 345 54 21 1,250 24 64 9 0 3 1 2 0 687 13 1,364 1 74 2,643

5.83% 18.58% 1.36% 3.82% 13.05% 2.04% 0.79% 47.29% 0.91% 2.42% 0.34% 0.00% 0.11% 0.04% 0.08% 0.00% 25.99% 0.49% 51.61% 0.04% 2.80% 100.00%
28

SAN JUAN DE 
GUADALUPE

12 15 677

27 SAN DIMAS 33 42 375

26 SAN BERNARDO 11 13 271

25 RODEO 19 25 282

24 PUEBLO NUEVO 44 70 2,984

23 POANAS 23 40 408

22 PEÑÓN BLANCO 14 20 427

21
PÁNUCO DE 
CORONADO

16 24 1,288

20 OTAÉZ 14 16 365

19 EL ORO 23 29 197

18 OCAMPO 16 17 176

7624529NUEVO IDEAL17

16 NOMBRE DE DIOS 19 29 977

15 NAZAS 17 21 708

4,444 59.47%

2,725 46.94%

13,462 45.91%

33,721 39.55%

10,205 42.19%

8,650 48.37%

20,371 43.59%

3,876 46.52%

10,912 41.29%

6,959 54.79%

9,883 36.63%

14,937 38.45%

21,351 37.03%

9,802 42.07%

R S
OE

D
E

P
R

O
G

R
C

IAS LE
S

E
S

IS
TA

S



58

ELECCIÓN DE DIPUTADOS POR EL PRINCIPIO DE MAYORIA RELATIVA
RESULTADOS POR PARTIDOS POLÍTICOS Y COALICIONES ELECTORALES POR MUNICIPIO Y ENTIDAD FEDERATIVA 
PROGRAMA DE RESULTADOS PRELIMINARES DEL PROCESO ORDINARIO 2020 ‐ 2021

Combinación

NO. MUNICIPIO SECCIÓN CASILLA DIF. ENTRE 1° Y 
2° LUGAR PAN PRI PRD PT PVEM MC PD MORENA PES RSP F. POR 

MÉXICO
CAND.
INDEP. PAN-PRI-PRD PAN

PRI
PAN
PRD

PRI
PRD VA POR DURANGO M O R E N A 

PT
JUNTOS HAREMOS 

HISTORIA NO REG NULOS

CI VOTACIÓN 
TOTAL 

EMITIDA

LISTA 
NOMINAL

PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA

Combinación coalición "Va por Durango"

503 1,814 12 56 50 172 129 1,246 39 62 29 0 22 21 0 0 2,372 4 1,306 0 118 4,277

11.76% 42.41% 0.28% 1.31% 1.17% 4.02% 3.02% 29.13% 0.91% 1.45% 0.68% 0.00% 0.51% 0.49% 0.00% 0.00% 55.46% 0.09% 30.54% 0.00% 2.76% 100.00%

155 73 5 53 31 35 4 496 5 17 5 0 4 0 0 0 237 2 551 1 30 916

16.92% 7.97% 0.55% 5.79% 3.38% 3.82% 0.44% 54.15% 0.55% 1.86% 0.55% 0.00% 0.44% 0.00% 0.00% 0.00% 25.87% 0.22% 60.15% 0.11% 3.28% 100.00%

118 170 6 91 5 9 1 359 6 3 2 0 2 3 0 0 299 12 462 0 9 796

14.82% 21.36% 0.75% 11.43% 0.63% 1.13% 0.13% 45.10% 0.75% 0.38% 0.25% 0.00% 0.25% 0.38% 0.00% 0.00% 37.56% 1.51% 58.04% 0.00% 1.13% 100.00%

197 550 268 68 452 59 12 795 25 73 11 0 26 13 6 2 1,062 8 871 0 91 2,656

7.42% 20.71% 10.09% 2.56% 17.02% 2.22% 0.45% 29.93% 0.94% 2.75% 0.41% 0.00% 0.98% 0.49% 0.23% 0.08% 39.98% 0.30% 32.79% 0.00% 3.43% 100.00%

6,511 2,760 203 330 273 264 98 4,617 100 96 410 0 123 203 5 2 9,807 62 5,009 3 507 16,567

39.30% 16.66% 1.23% 1.99% 1.65% 1.59% 0.59% 27.87% 0.60% 0.58% 2.47% 0.00% 0.74% 1.23% 0.03% 0.01% 59.20% 0.37% 30.23% 0.02% 3.06% 100.00%

401 406 43 154 406 81 22 903 23 24 21 0 12 8 1 0 871 28 1,085 4 62 2,599

15.43% 15.62% 1.65% 5.93% 15.62% 3.12% 0.85% 34.74% 0.88% 0.92% 0.81% 0.00% 0.46% 0.31% 0.04% 0.00% 33.51% 1.08% 41.75% 0.15% 2.39% 100.00%

576 2,894 27 70 34 38 47 4,048 30 105 15 0 20 45 2 0 3,564 11 4,129 1 212 8,175

7.05% 35.40% 0.33% 0.86% 0.42% 0.46% 0.57% 49.52% 0.37% 1.28% 0.18% 0.00% 0.24% 0.55% 0.02% 0.00% 43.60% 0.13% 50.51% 0.01% 2.59% 100.00%

488 1,844 20 73 53 65 29 1,519 23 22 36 0 16 15 3 0 2,386 19 1,611 3 134 4,362

11.19% 42.27% 0.46% 1.67% 1.22% 1.49% 0.66% 34.82% 0.53% 0.50% 0.83% 0.00% 0.37% 0.34% 0.07% 0.00% 54.70% 0.44% 36.93% 0.07% 3.07% 100.00%

621 1,986 111 117 209 206 21 3,643 25 86 25 0 22 16 1 4 2,761 45 3,805 2 118 7,258

8.56% 27.36% 1.53% 1.61% 2.88% 2.84% 0.29% 50.19% 0.34% 1.18% 0.34% 0.00% 0.30% 0.22% 0.01% 0.06% 38.04% 0.62% 52.42% 0.03% 1.63% 100.00%

442 293 12 40 24 15 3 937 45 24 10 0 14 14 1 0 776 11 988 0 60 1,945

22.72% 15.06% 0.62% 2.06% 1.23% 0.77% 0.15% 48.17% 2.31% 1.23% 0.51% 0.00% 0.72% 0.72% 0.05% 0.00% 39.90% 0.57% 50.80% 0.00% 3.08% 100.00%

998 1,016 148 223 1,023 264 28 2,122 66 23 36 0 29 32 3 0 2,226 51 2,396 5 183 6,250

15.97% 16.26% 2.37% 3.57% 16.37% 4.22% 0.45% 33.95% 1.06% 0.37% 0.58% 0.00% 0.46% 0.51% 0.05% 0.00% 35.62% 0.82% 38.34% 0.08% 2.93% 100.00%

SEC. CAS. 49,418 98,616 130,115 10,233 16,190 38,835 24,466 3,518 178,195 9,047 20,855 7,643 3,377 4,699 3,219 256 334 247,472 3,669 198,054 427 15,558 569,252

1,351 2,541 8.68% 17.32% 22.86% 1.80% 2.84% 6.82% 4.30% 0.62% 31.30% 1.59% 3.66% 1.34% 0.59% 0.83% 0.57% 0.04% 0.06% 43.47% 0.64% 34.79% 0.08% 2.73% 100.00%

ESTADO DE 
DURANGO

39
VICENTE 
GUERRERO

16 31 170

38 TOPIA 13 16 212

37 TLAHUALILO 23 34 1,044

36 TEPEHUANES 23 30 775

35 TAMAZULA 29 37 565

34 SÚCHIL 10 13 214

33
SANTIAGO 
PAPASQUIARO

58 84 4,798

32 SANTA CLARA 8 12 191

31
SAN PEDRO DEL 
GALLO

5 6 163

30
SAN LUIS DEL 
CORDERO

4 5 314

29 SAN JUAN DEL RÍO 22 27 1,066

5,850 33.25%

18,158 34.42%

10,244 42.58%

15,380 47.19%

5,485 47.38%

16,886 48.41%

5,263 50.47%

38,119 43.46%

1,911 47.93%

1,486 53.57%

10,099 42.35%

1,332,803 42.71%
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Ciudadana(o)s

27.98%

2.11%

6.96%

1.96%

2.80%

46.38%

0.62%

1.83%

7.51%

0.10%
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COALICIÓN MORENA-  “JUNTOS HAREMOS HISTORIA”PT

PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO

MOVIMIENTO CIUDADANO 

PARTIDO DURANGUENSE 

PARTIDO ENCUENTRO SOLIDARIO 

REDES SOCIALES PROGRESISTAS

FUERZA POR MÉXICO 

CANDIDATURA NO REGISTRADAS  

VOTOS NULOS  

E LECCIÓN D E D IP UTADOS

DEL ESTADO DE DURANGO 2020 - 2021

1.12%

0.23%

0.40%

PARTIDO ACCIÓN NACIONAL

COALICIÓN PAN- -  “VA POR DURANGO”PRI PRD

CANDIDATURA MEJOR INDEPENDIENTE “C.I.” 

CANDIDATURA LUPITA MAGAÑA “C.I.” 

CANDIDATURA VAMOS DURANGO “C.I.” 

59



1.59%

0.56%

1.78%

2.54%

23.88%

6.32%

0.09%

MOVIMIENTO CIUDADANO

RESULTADOS POR PARTIDO POLÍTICO

PARTIDO DURANGUENSE 

MORENA 

1.91% PARTIDO ENCUENTRO SOLIDARIO

6.82%
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REDES SOCIALES PROGRESISTAS  

FUERZA POR MÉXICO 

CANDIDATURA INDEPENDIENTE “C.I.” 

CANDIDATURA NO REGISTRADAS  

VOTOS NULOS  

21.54%

1.96%

24.84% PARTIDO ACCIÓN NACIONAL

PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL 

PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA

1.67% PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO

4.50% PARTIDO DEL TRABAJO

MORENA

60

Abstención 250,311 

Ciudadana(o)s, 58.24%

Participación Ciudadana 
179,497 Electores, 41.76%

DEL ESTADO DE DURANGO 2020 - 2021

ELECCIÓN DE DIP UTADO S
POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA

MUNICIPIO DE DURANGO ZONA METROPOLITANA



ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE DURANGODIRECCIÓN DE ORGANIZACIÓN ELECTORAL

PARTICIPACIÓN CIUDADANA
DISTRIBUIDO POR GRUPOS DE VOTACIÓN, PORCENTAJES Y RANGOS ESTADÍSTICOS

No
01
02
03
04
05
06
07
08
09
10
11

RANGO
[00.00% a 09.00%>
[09.00% a 18.00%>
[18.00% a 27.00%>
[27.00% a 36.00%>
[36.00% a 45.00%>
[45.00% a 54.00%>
[54.00% a 63.00%>
[63.00% a 72.00%>
[72.00% a 81.00%>
[81.00% a 90.00%>
[90.00% a 100.0%>

Fi
000
000
004
069
147
211
258
268
269
000
270

hi
0.0000
0.0000
0.0148
0.2407
0.2889
0.2370
0.1741
0.0370
0.0037
0.0000
0.0037

Hi
0.0000
0.0000
0.0148
0.2556
0.5444
0.7815
0.9556
0.9926
0.9963
0.0000
1.0000

fi
00
00
04
65
78
64
47
10
01
00
01

270 SECCIONES
V O T A C I Ó N 
179,497 - 41.76%

18.00% a 27.00%  
04 SECCIONES, 1.48%

27.00% a 36.00%  
65 SECCIONES, 24.07%

36.00% a 45.00%  
78 SECCIONES, 28.89%

45.00% a 54.00%  
64 SECCIONES, 23.70%

54.00% a 63.00% 
47 SECCIONES, 17.41% 

63.00% a 72.00%  
10 SECCIONES, 3.70%

72.00% a 81.00%  
01 SECCIÓN, 0.37%

90.00% a 100.0%
01 SECCIÓN, 0.37%
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HISTOGRAMA RANGOS DE VOTACIÓN

[00.00% a 09.00%> [09.00% a 18.00%> [18.00% a 27.00%> [27.00% a 36.00%> [36.00% a 45.00%> [45.00% a 54.00%> [54.00% a 63.00%> [63.00% a 72.00%> [72.00% a 81.00%> [81.00% a 90.00%> [90.00% a 100.0%>

75

70

65

60

55

50

45

40

35

30

25

20

15

10

5

0
0.00%, 0 0.00%, 0

1.48%, 4

24.07%, 65

MODA 28.89%, 78

23.70%, 64

17.41%, 47

3.70%, 10

0.37%, 1 0.00%, 0 0.37% 1

Lista Nominal en 2021
429,808 Electores

Votación 179,497 
Ciudadana(o)s

ELECC IÓ N DE DIPUTADOS

DEL ESTADO DE DURANGO 2020 - 2021

POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA
MUNICIPIO DE DURANGO ZONA METROPOLITANA

41.76%
179,497

PARTICIPACIÓN CIUDADANA

  ABSTENCIÓN

58.24%
250,311

POR RANGO DE VOTACIÓN

DISTRITO 03 DISTRITO 01 DISTRITO 02 DISTRITO 04 DISTRITO 05

52

50

48

46

44

42

40

38

36

34

32

30

28

26

24

22

20

18

16

14

12

10

8

6

4

2

0

37.52% 38.26%
40.01%

41.30%

50.26%

MEDIA 44.9301

MEDIA 44.9301

MODA 78MEDIANA 55.2102
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RESULTADOS POR MUNICIPIO ORDENADOS EN FORMA ASCENDENTE
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1407

1397

1400

109

1395

13941396

298302

280
281

279

284

291
290

295

289

223
224

248

140

216

209

305
166

296

311

333

334

335 332

347

346
299

331

348

350

343 349342

341

286

275

259

273

297

247

255
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123125

128

138

202

197

133

164

201

200
199
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236

237

253

351

156

172
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218

219

181

148

130

131

132

134
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112

113

114

115

116

117
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120
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124
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127

129

135

136

137

139

141 142

143

144

145 146

147

149

150

151

152

153
154

155

157
158

159
160161

162

303

163
165

167
168

169

170

171

173

174

175

176

177 178

179 180

184

186

187

188189
190191192

193

194

195
196

198

205

206
207 208

210

211

212

213
214

215
217

220

221

222
225

226

227228

229230231

232233
234

235

238

239

240

241
242

243 244

245 246

249

250
251

252

254

256257

258
260261

262

263

264

265

266267

268
269

270

271
272

274

276

277

278

282

283

285
287

288

292

293294

300

301

304

306
307

308
309

310

312

313

314

315

316

317
318

319
320

321

322

323 324

325
326

327
328

329 330

336

337

338

339
340

344
345

399

400

1398
1399

140114021403

1404

1405 1406
1408 1409

1410

1411
14121413

1414 1415

DISTRITO 04 DISTRITO 03

DISTRITO 01

DISTRITO 02

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO DIRECCIÓN DE ORGANIZACIÓN ELECTORAL

MUJERES 52.48% HOMBRES 47.52%

14
.0

0%

13
.0

0%

12
.0

0%

11
.0

0%

10
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0%

09
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07
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0%

06
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05
.0

0%

04
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.0

0%

01
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0%

00
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0%

01
.0

0%

02
.0

0%

03
.0

0%

04
.0

0%

05
.0

0%

06
.0

0%

07
.0

0%

08
.0

0%

09
.0

0%

10
.0

0%

11
.0

0%

12
.0

0%

13
.0

0%

18 AÑOS 01.08%

19 AÑOS 01.10%

ENTRE 20 a 24 06.03%

ENTRE 25 a 29 06.23%

ENTRE 30 a 34 05.54%

ENTRE 35 a 39 05.02%

ENTRE 40 a 44 04.72%

ENTRE 45 a 49 04.76%

ENTRE 50 a 54 04.32%

ENTRE 55 a 59 03.89%

ENTRE 60 a 64 03.18%

ENTRE 65 Y MAS 06.62%

18 AÑOS 01.04%

19 AÑOS 01.14%

ENTRE 20 a 24 06.01%

ENTRE 25 a 29 06.18%

ENTRE 30 a 34 05.41%

ENTRE 35 a 39 04.72%

ENTRE 40 a 44 04.37%

ENTRE 45 a 49 04.18%

ENTRE 50 a 54 03.63%

ENTRE 55 a 59 03.19%

ENTRE 60 a 64 02.60%

ENTRE 65 Y MAS 05.04%

N

S

O E
14

.0
0%

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO DE DURANGO

LISTA NOMINAL DE ELECTORES
DIVIDIDO POR GRUPOS DE EDAD 

ELECCIÓN DE DIP UTADO S

DEL ESTADO DE DURANGO 2020 - 2021

POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA

Abstención 250,311 
Ciudadana(o)s, 58.24%

Participación Ciudadana 
179,497 Electores, 41.76%

MUNICIPIO DE DURANGO ZONA METROPOLITANA

62



Ciudadana(o)s

43.75%

2.17%

3.39%

1.43%

2.21%

39.20%

0.39%

6.81%

0.58%

0.07%
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S

COALICIÓN PAN- -  “VA POR DURANGO”PRI PRD

COALICIÓN MORENA-  “JUNTOS HAREMOS HISTORIA”PT

PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO

MOVIMIENTO CIUDADANO 

PARTIDO DURANGUENSE 

PARTIDO ENCUENTRO SOLIDARIO 

REDES SOCIALES PROGRESISTAS

FUERZA POR MÉXICO 

CANDIDATURA NO REGISTRADAS  

VOTOS NULOS  

E LECCIÓN D E D IP UTADOS

DEL ESTADO DE DURANGO 2020 - 2021

MORENA

63



0.32%

1.19%

1.84%

46.06%

2.83%

0.06%

MOVIMIENTO CIUDADANO

RESULTADOS POR PARTIDO POLÍTICO

PARTIDO DURANGUENSE 

MORENA 

1.81% PARTIDO ENCUENTRO SOLIDARIO

0.48%

R
E

D
ES

S
O

C
IA

LE
S

P
R

O
G

R
E

S
IS

TA
S

REDES SOCIALES PROGRESISTAS  

FUERZA POR MÉXICO 

CANDIDATURA NO REGISTRADAS  

VOTOS NULOS  

25.54%

1.19%

11.88% PARTIDO ACCIÓN NACIONAL

PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL 

PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA

1.11% PARTIDO DEL TRABAJO

5.68% PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO

PARTIDO ACCIÓN NACIONAL

64

Abstención 138,173

Ciudadana(o)s, 49.21%

Participación Ciudadana 
142,610 Electores, 50.79%

DEL ESTADO DE DURANGO 2020 - 2021

ELECCIÓN DE DIP UTADO S
POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA

LA LAGUNA GÓMEZ-LERDO ZONA METROPOLITANA



ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE DURANGODIRECCIÓN DE ORGANIZACIÓN ELECTORAL

PARTICIPACIÓN CIUDADANA
DISTRIBUIDO POR GRUPOS DE VOTACIÓN, PORCENTAJES Y RANGOS ESTADÍSTICOS

No
01
02
03
04
05
06
07
08
09
10
11

RANGO
[00.00% a 09.00%>
[09.00% a 18.00%>
[18.00% a 27.00%>
[27.00% a 36.00%>
[36.00% a 45.00%>
[45.00% a 54.00%>
[54.00% a 63.00%>
[63.00% a 72.00%>
[72.00% a 81.00%>
[81.00% a 90.00%>
[90.00% a 100.0%>

Fi
000
000
005
034
106
169
197
201
000
000
000

hi
0.0000
0.0000
0.0249
0.1443
0.3582
0.3134
0.1393
0.0199
0.0000
0.0000
0.0000

Hi
0.0000
0.0000
0.0249
0.1692
0.5274
0.8408
0.9801
1.0000
0.0000
0.0000
0.0000

fi
00
00
05
29
72
63
28
04
00
00
00

201 SECCIONES
V O T A C I Ó N 
142,610 - 50.79%

18.00% a 27.00%  
05 SECCIONES, 2.49%

27.00% a 36.00%  
29 SECCIONES, 14.43%

36.00% a 45.00%  
72 SECCIONES, 35.82%

45.00% a 54.00% 
63 SECCIONES, 31.34%

54.00% a 63.00%  
28 SECCIONES, 13.93%

63.00% a 72.00%  
04 SECCIONES, 1.99%
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HISTOGRAMA RANGOS DE VOTACIÓN

[00.00% a 09.00%> [09.00% a 18.00%> [18.00% a 27.00%> [27.00% a 36.00%> [36.00% a 45.00%> [45.00% a 54.00%> [54.00% a 63.00%> [63.00% a 72.00%> [72.00% a 81.00%> [81.00% a 90.00%> [90.00% a 100.0%>

70

65

60

55

50

45

40

35

30

25

20

15

10

5

0
 0.00%, 0 0.00%, 0

2.49%, 5

14.43% 29

MODA 35.82% 72

31.34%, 63

13.93%, 28

1.99%, 4

0.00%, 0 0.00%, 0 0.00%, 0

Lista Nominal en 2021
280,783 Electores

Votación 142,610 
Ciudadana(o)s

ELECC IÓ N DE DIPUTADOS

DEL ESTADO DE DURANGO 2020 - 2021

POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA
LA LAGUNA GÓMEZ-LERDO ZONA METROPOLITANA

42.14%
142,610

PARTICIPACIÓN CIUDADANA

  ABSTENCIÓN

57.86%
138,173

POR RANGO DE VOTACIÓN

DISTRITO 10 DISTRITO 12 DISTRITO 11 DISTRITO 13

48

46

44

42

40

38

36

34

32

30

28

26

24

22

20

18

16

14

12

10

8

6

4

2

0

34.88%

40.49%

42.45%

47.17%

MEDIA 44.6162

MEDIA 44.6162

MODA 72MEDIANA 58.0118
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RESULTADOS POR MUNICIPIO ORDENADOS EN FORMA ASCENDENTE
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1435
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14401442
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09

10

10 10

DIRECCIÓN DE ORGANIZACIÓN ELECTORAL

MUJERES 51.42% HOMBRES 48.58%
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00
%

-1
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00
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00
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-1
3.

00
%

-1
4.

00
%

18 AÑOS -00.93%

19 AÑOS -01.16%

ENTRE 20 a 24 -06.24%

ENTRE 25 a 29 -05.97%

ENTRE 30 a 34 -05.16%

ENTRE 35 a 39 -04.67%

ENTRE 40 a 44 -04.82%

ENTRE 45 a 49 -04.95%

ENTRE 50 a 54 -04.33%

ENTRE 55 a 59 -03.68%

ENTRE 60 a 64 -03.06%

ENTRE 65 Y MAS -06.45%

18 AÑOS 00.97%

19 AÑOS 01.19%

ENTRE 20 a 24 06.36%

ENTRE 25 a 29 05.97%

ENTRE 30 a 34 05.15%

ENTRE 35 a 39 04.63%

ENTRE 40 a 44 04.62%

ENTRE 45 a 49 04.63%

ENTRE 50 a 54 03.86%

ENTRE 55 a 59 03.31%

ENTRE 60 a 64 02.66%

ENTRE 65 Y MAS 05.24%

N

S

O E

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO DE DURANGO

LISTA NOMINAL DE ELECTORES
DIVIDIDO POR GRUPOS DE EDAD 

ELECCIÓN DE DIP UTADO S

DEL ESTADO DE DURANGO 2020 - 2021

POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA

Abstención 138,173
Ciudadana(o)s, 49.21%

Participación Ciudadana 
142,610 Electores, 50.79%

LA LAGUNA GÓMEZ-LERDO ZONA METROPOLITANA

469
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ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE DURANGODIRECCIÓN DE ORGANIZACIÓN ELECTORAL

Lista Nominal en 2021
1,332,803 Electores 569,252 Ciudadana(o)s

Votación 

34.79%
198,054

1.59%
9,047

4.30%
24,466

1.34%
7,643

2.73%
15,558

43.47%
247,472

0.62%
3,518

6.82%
38,835

3.66%
20,855

0.08%
427

R
E
D
E
S

S
O
C
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E
S

P
R
O
G
R
E
S
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T
A
S

COALICIÓN MORENA-  “JUNTOS HAREMOS HISTORIA”PT

PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO

MOVIMIENTO CIUDADANO 

PARTIDO DURANGUENSE 

PARTIDO ENCUENTRO SOLIDARIO 

REDES SOCIALES PROGRESISTAS

FUERZA POR MÉXICO 

CANDIDATURA NO REGISTRADAS  

REGISTRADOS EN EL CONSEJO MUNICIPAL CABECERA DE DTTO 

VOTOS NULOS  

REGISTRADOS EN EL CONSEJO MUNICIPAL CABECERA DE DTTO 

ELECC IÓ N DE DIPUTADOS

DEL ESTADO DE DURANGO 2020 - 2021

POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA

ESTADO LI B RE Y SOBE RA N O DE DU RA N GO

0.36%
2,054

CANDIDATURA MEJOR DURANGO “C.I.” 

0.11%
602

CANDIDATURA LUPITA MAGAÑA “C.I.” 

5.40%
2,054 CI

CANDIDATURA INDEPENDIENTE “C.I.” 

0.13%
721

CANDIDATURA VAMOS DURANGO “C.I.” 

1
ºer

LUGAR

PRIMERA FUERZA POLÍTICA ELECTORAL DE LA ELECCIÓN DE 

DIPUTADOS POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA ANTE 

EL H. CONGRESO DEL ESTADO DE DURANGO                                .

COALICIÓN PAN- -  “VA POR DURANGO”PRI PRD

ESTADO DE
DURANGO

03

01

15

02

04
06

14

10

09

08

07

05

11-12
13

Estado de Durango
Resultados por Distrito

E s t a d o  d e  D u r a n g o
Resultados por Municipio

GUANACEVÍ

SAN BERNARDO

OCAMPO

HIDALGO
MAPIMÍ

TLAHUALILO

TAMAZULA

CANELAS
S A N T I A G O 
PAPASQUIARO

OTAÉZ

EL ORO

INDÉ SAN PEDRO 
DEL GALLO

NUEVO 
I D E A L

CONETO DE 
COMONFORT

RODEO

SAN LUIS DEL 
C O R D E R O

NAZAS

PEÑÓN BLANCO

CANATLÁN

PUEBLO NUEVO

MEZQUITAL

S I M Ó N
BOLIVAR SAN JUAN DE 

GUADALUPE
CUENCAMÉ

PÁNUCO DE 
CORONADO

POANAS

NOMBRE 
DE DIOS V I C E N T E 

GUERRERO

SÚCHIL

DURANGO

TEPEHUANES

SANTA CLARA

TOPIA

SAN DIMAS

LERDO

G Ó M E Z 
PALACIO

GUADALUPE 
V I C T O R I A

SAN JUAN 
D E L  R Í O

PARTIDO REVOLUCIONARIO
INSTITUCIONAL

67



ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO DE DURANGO

DIRECCIÓN DE ORGANIZACIÓN ELECTORAL

ELECCIÓN DE DIP UTADO S

DEL ESTADO DE DURANGO 2020 - 2021

POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA

ES TADO LI B R E Y SOBE RA N O DE DU RA N GO

0.59%
3,377

0.62%
3,518

1.34%
7,643

2.73%
15,558

31.70%
180,479

4.30%
24,466

0.08%
427

CI

MOVIMIENTO CIUDADANO

RESULTADOS POR PARTIDO POLÍTICO

PARTIDO DURANGUENSE 

RESULTADOS POR PARTIDO POLÍTICO

MORENA 

MIEMBRO DE LA COALICIÓN “JUNTOS HAREMOS HISTORIA”

1.59%
9,047

PARTIDO ENCUENTRO SOLIDARIO

RESULTADOS POR PARTIDO POLÍTICO

3.66%
20,855

R
E
D
E
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O
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P
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S
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T
A
S

REDES SOCIALES PROGRESISTAS  

RESULTADOS POR PARTIDO POLÍTICO

FUERZA POR MÉXICO 

RESULTADOS POR PARTIDO POLÍTICO

CANDIDATURA INDEPENDIENTE “C.I.” 

RESULTADOS POR PARTIDO POLÍTICO

CANDIDATURA NO REGISTRADAS  

REGISTRADOS EN EL CONSEJO MUNICIPAL CABECERA DE DTTO 

VOTOS NULOS  

REGISTRADOS EN EL CONSEJO MUNICIPAL CABECERA DE DTTO 

23.27%
132,461

2.18%
12,432

18.02%
102,579

PARTIDO ACCIÓN NACIONAL

MIEMBRO DE LA COALICIÓN “VA POR DURANGO”

PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL 

MIEMBRO DE LA COALICIÓN “VA POR DURANGO”

PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA

MIEMBRO DE LA COALICIÓN “VA POR DURANGO”

Abstención 763,551 

Ciudadana(o)s, 57.29%

Participación Ciudadana 
569,252 Electores, 42.71%

6.82%
38,835

PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO

RESULTADOS POR PARTIDO POLÍTICO

3.09%
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PARTIDO DEL TRABAJO

MIEMBRO DE LA COALICIÓN “JUNTOS HAREMOS HISTORIA”
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36.00% a 45.00% 
441 SECCIONES 32.21%

45.00% a 54.00% 
396 SECCIONES, 28.93% 54.00% a 63.00% 
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63.00% a 72.00%  
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HISTOGRAMA RANGOS DE VOTACIÓN

Lista Nominal en 2021
1,332,803 Electores

Votación 569,252 
Ciudadana(o)s
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42.71%
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  ABSTENCIÓN

57.29%
763,551

POR RANGO DE VOTACIÓN
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Abstención  763,551 
Ciudadana(o)s, 57.29%

Participación Ciudadana 
569,252 Electores, 42.71%
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